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Contrato de prestación de servicios 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

CONTRATO No. CAS-AD-77-2021 

Monto: $176,158.35 más el I.V.A. 
Vigencia: del 15 de octubre al 15 de noviembre del 2021 

r; 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES DE LAS ~ 
OFICINAS NACIONALES DEL CONALEP, EL ALMACÉN GENERAL, LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN 
DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO (UODCDMX) Y SUS 27 PLANTELES, OFICINAS DE LA 
REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA Y SUS 6 PLANTELES" QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA MTRA. 
SAMANTHA BELÉN CARBALLO GUTIÉRREZ, DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y, POR LA 
OTRA, GADARK, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. JOSÉ GABRIEL KURI EZETA, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES 
DENOMINARÁ COMO "EL CONALEP" Y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES EN 
FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR DEL ANTECEDENTE, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTE 

Único. Con oficio DIA/478/2021, la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, emitió la solicitud de contratación objeto 
del presente contrato; con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
26 fracción 111, 42 Y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con relación al 
procedimiento de Adjudicación Directa, se adjudicó a través del oficio No. DIA/0503/2021, de fecha 8 de octubre del 2021, 
a favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el presente contrato No. CAS-AD-77-2021, para realizar el "SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL CONALEP, EL ALMACÉN 
GENERAL, LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 
(UODCDMX) Y SUS 27 PLANTELES, OFICINAS DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE 
OAXACA Y SUS 6 PLANTELES", el importe del contrato será cubierto con recursos de la partida presupuesta! 35701 y 
suficiencia presupuesta! número 00838, autorizada por la Dirección de Administración Financiera de "EL CONALEP". ~ 

DECLARACIONES 

l. "EL CONALEP", declara que: 

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por 
Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y 
año; así como las diversas reformas a dicho Decreto de fecha 22 de noviembre de 1993 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 8 de diciembre ese miso año, y 29 de julio de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4~ 
de agosto de 2011. rj ' 
1.2. Comparece en este acto representado por la Mtra. Samantha Belén Carballo Gutiérrez en su carácter de Directora 
de Infraestructura y Adquisiciones, toda vez que cuenta con poder para actos de administración, como consta en la escritu ra 
pública número 173,443, de fecha 29 de septiembre del 2021, protocolizada ante la fe del Notario Público No. 121, de la 
Ciudad de México, Licenciado Amando Mastachi Aguario. 

1.3. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa en CompraNet AA-
011L5X001-E110-2021, de conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
26 fracción 111, 42 Y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y con número de 
expediente en el Sistema Compranet 2331063. 
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nta con recursos suficientes para llevar a cabo ~I presente contrato, como se acredita con el importe del contrato 
será c bierto con recursos de la partida presupuesta! 35701 y suficiencia presupuesta! número 00838, conforme a lo 
establ cido en el articulo 25 de la "LAASSP" emitida p9r la Dirección de Administración Financiera. 

1.5. L s Titulares descritos en la cláusula Décima Segµnda del presente contrato, o quienes en su caso ocupen dichos 
cargo , o quienes asuman las atribuciones de las mi15mas, serán los servidores públicos encargados de administrar, 
supe isar, vigilar y verificar el cumplimiento del present~ contrato y sus anexos en su calidad de "ADMINISTRADOR DEL 
CONT TO", de conformidad con lo establecido en el ¡artículo 84, séptimo párrafo del Reglamento de la "LAASSP", con 
el apo o de los servidores públicos que sean designadtjs para tal efecto. 

1.6. P ra efectos fiscales las Autoridades HacendJrias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes 
CNE7 1229BK4. 

1.7. Ti ne establecido su domicilio en calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Municipio de 
Metep e, Estado de México, C.P. 52148, mismo que se~ala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

11. El" RESTADOR DE SERVICIOS", a través de su ~poderado Legal, declara que: 

una sociedad mercantil constituida bajo las ley~s de los Estados Unidos Mexicanos, lo que acredita con Escritura 
Públic No. 68,324, de fecha 31 de enero del 2007, tjtorgada en el protocolo de la notaria No. 140, en la que actúan 
indisti tamente los notarios Lic. Jorge Alfredo Domínguez Martlnez como titular y el Lic. Alejandro Domínguez García 
Villalo os titular de la notaria 236, como asociado, insctjita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, con folio 
36003 , de fecha 26 de febrero de 2007. Cuyas copas corren agregadas al presente instrumento para formar parte 
integr nte del mismo, como "Anexo A: escritura públi<:a, del "PRESTADOR DE SERVICIOS". I' 

11. 2. u Apoderado legal es el C. JOSÉ GABRIEL KJ RI EZETA, cuenta con poder amplio y suficiente para suscribir el r 
prese te contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual acredita mediante Escritura Pública No. 84484, de 
fecha eintidós de mayo del 2009, otorgada ante la fe d~ la Notario Público Asociado No. 236, de la Ciudad de México, Lic. 
Alejan ro Dominguez García Villalobos. Cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar parte integrante 
del mi mo como "Anexo B": poder del Apoderado Lepal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

1 

11.3. E Apoderado Legal del "PRESTADOR DE SE¡ICIOS" se identifica con Credencial para Votar con Fotografía 
númer 3491019801735, expedida por el Instituto Naci nal Electoral, copia del cual se anexa al presente contrato como 
"Anex C": identificación del Apoderado Legal de" L PRESTADOR DE SERVICIOS". 

11. 4. u representada poderdante se encuentra insárita en el Registro Federal de Contribuyentes del Servicio de 
Admin stración Tributaria (SAT) con idCIF 16060D09tj12, cuya constancia de inscripción corre agregada al presente 
instru ento para formar parte integrante del mismo, Icomo "Anexo D: registro federal de contribuyentes de "EL 
PRES ADOR DE SERVICIOS". 1 

11. 5. entro de su escritura pública se incluye comp objeto: la compra, venta, importación, exportación, comisión, 
consig ación, diseño, manufactura, fabrica, maquila\ dar servicio y mantenimiento, arrendamiento, distribución y 
comer ialización en general de toda clase de equipo, ~rtículos y productos para incendios, policiacos, militares, rescate, 
seguri ad industrial, protección civil y seguridad en gen~ral, entre otras. 

11. 6. ue tiene capacidad jurídica para contratar y reún!e las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias para 
obliga se a la entrega de los servicios, objeto de este ctj,ntrato. 

11. 7. B jo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales de conformidad con 
lo est blecido en el Código Fiscal de la Federación; y FIUe se encuentra inscrito en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Públic con el Registro Federal de Contribuyentes n~mero GAD070201QJ7, por lo que exhibe cédula y solicitud de 
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inscripción como contribuyente, de conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, dejando fotocopia de los 
documentos relacionados en el anexo D. 

11. 8. Para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en Calle 10, Número 158, Colonia 
Granjas de San Antonio, lztapalapa, Ciudad de México, C.P. 09070, mismo que señala para los fines y efectos legales de 
este contrato, "Anexo E: Comprobante de domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

11. 9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado por autoridad, dependencia o 
entidad alguna para formular propuestas o para la celebración del presente instrumento, en virtud de no encontrarse en los 
supuestos previstos en el artículo 50 y 60 de la LAASSP. 

11.10.- Conoce el contenido de la LAASSP, y su Reglamento, la publicación y alcance de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica; y 
reconoce la facultad de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones para la aplicación de penas convencionales y 
rescisión de contratos. 

111.- De "LAS PARTES". 

111.1.- Que se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad con que se ostentan. 

111.2.- Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se derivan del presente acuerdo de 
voluntades. 

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO DEL CONTRATO 
PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar a "EL CONALEP" el "SERVICIO 
MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL CONALEP, EL ALMAC, 
GENERAL, LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 
(UODCDMX) Y SUS 27 PLANTELES, OFICINAS DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE 
OAXACA Y SUS 6 PLANTELES", de conformidad con las especificaciones técnicas y económicas establecidas en el 
Anexo F: Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICOS" y Anexo G: Solicitud de· Contratación. 

CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DE "EL CONALEP" 
SEGUNDA. El presente contrato es por un monto de $176,158.35 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA 
Y OCHO PESOS 35/100 M.N.) cantidad más el Impuesto al Valor Agregado. De conformidad con el Anexo F: 
Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICOS". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga mantener sin modificación los precios y condiciones de pago pactados en"-
este instrumento hasta la conclusión del mismo. ~ · 

Lo anterior de conformidad con la Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIO" Anexo F. 

LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO 
TERCERA: "LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO" 
"EL CONALEP" efectuará el pago de forma semanal contra entrega del servicio y los productos, a entera satisfacción de 
"EL CONALEP". "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá presentar los comprobantes fiscales digitales a través de 
internet (CFDI) en la Subcoordinación de Operación Financiera (caja general) de la Dirección de Administración Financiera 
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de "E CONALEP", quien contará con 10 dlas para su jrevisión y visto bueno, procediendo el pago a los 20 días naturales 
de la ~ceptación de los CFDI, siempre y cuando la doc~mentación esté correcta, caso contrario "EL CONALEP" contará 
con u plazo de 3 días hábiles para notificar a "EL PR~STADOR DE SERVICIOS" y devolverá los CFDI para que realice 
la cor cción e inicie nuevamente el trámite; el pagos~ efectuará en la Subcoordinación de Operación Financiera (caja 
gener 1) de la Dirección de Administración Financiera de "EL CONALEP", ubicada en calle 16 de septiembre no. 147 
norte, colon ia Lázaro Cárdenas, municipio de Meteped, Estado de México, C.P. 52148, o bien podrá ejercer dicho pago r-; 
media te la modalidad de transferencia electrónica bant aria, por lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá remitir \2.,, 
en hoj membretada los siguientes datos: 1 

1 Cuenta a nombre del "EL PRESTADOR DE S1 RVICIOS" 
2 Institución Bancaria 
3 Sucursal 
4 No. de plaza 
5 Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (GLABE) 

El CF 1 1 deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con R.F.C. CNE-781229-
BK4, , omicilio fiscal, calle 16 de septiembre no. 147 norte, col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, código 
postal 52148. 

De ac erdo a las disposiciones fiscales, "PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá enviar el archivo PDF y .XML de cada 
factur . , al correo electrónico mmartinez@conalep.edu.mx y ojlopez@conalep.edu.mx. 

El plat o para realizar el pago, no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir de la fecha en que se haga exigible 
la obligación a cargo de "EL CONALEP". 

PAGtjS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
CUARTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a reintegrar al "EL CONALEP" las cantidades que hayan si 
pagad~s en exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes, conforme al procedimie 
establecido en el Código Fiscal de la Federación, conio si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de crédit 
fiscales. 

Los J rgos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde 
la feci a del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONALEP". 

IMPUESTOS 
1 

QUINTA- "LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente del cumplimiento de sus 
respe<itivas obligaciones fiscales, así como del entero YI pago de los impuestos y demás contribuciones causadas en virtud 
del prt1 sente Contrato, en los términos de las leyes apHcables, por lo que ninguna de "LAS PARTES" será considerada 
como bligada solidaria respecto de la otra en lo que s$ refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal. 

PRES PUESTO 
SEXTf1

. "LAS PARTES" convienen en que "EL CONÁLEP" podrá realizar las modificaciones al presupuesto autorizado 
para 1. prestación del servicio descrito en el presente cjontrato, con motivo de las medidas de austeridad que implementa 
el Go ierno Federal, obligatorias para las dependencia~ y entidades de la administración pública federal. 

VIGENCIA 
SÉP1 MA. "LAS PARTES" convienen en que la vige~cia del contrato será del 15 de octubre al 15 de noviembre del 0, 2021, período en que "EL PRESTADOR DE SERVICl<!)S" se obliga a prestar sus servicios. . 

GAR NTÍAS. 
OCT VA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se oblJga a constituir garantía de cumplimiento del contrato, de acuerdo 
con lo previsto por el artículo 48, fracción II de la LAA~SP, ajustándose a los siguientes lineamientos: 
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Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato (incluyendo el IV.A.), para el cumplimiento 
a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante la expedición de fianza, por una institución 
autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el presente contrato, la cual será indivisible para su aplicación 
en el presente procedimiento, considerando los criterios normativos vigentes publicados por la Secretaría de la Función 
Pública y que se encuentran disponibles en la página de CompraNet www.compranet.gob.mx. 

La garantía deberá ser presentada dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes, a la firma del contrato. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará oblígado a responder de los servicios que no realicen con calidad o por 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente contrato y en el Código 
Civil Federal. 

Para garantizar por un periodo del 15 de octubre al 15 de noviembre del 2021, en el que se realizarán los servicios, más 
un periodo de noventa días naturales, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá exhibir una carta garantía que ampare 
la calidad de los servicios, misma que correrá a partir de la fecha de inicio de la prestación de los servicios descritos en la 
cláusula primera, y en el Anexo F del presente contrato, ésta en papel membretado y con la firma del Apoderado Legal de 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que serán revisadas y aprobadas en su caso por "EL CONALEP", de conformidad 
con el artículo 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; y, 

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas en el contrato; los servicio 
no sean realizados en las fechas estipuladas no cumplan con las especificaciones pactadas; por incumplimiento de algun 
de las obligaciones de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". La obligación garantizada será indivisible, considerando la 
características de los servicios. 

La fianza que se otorgue como garantía deberá contener como mínimo las siguientes menciones: 

1. Que se otorga en términos de este contrato; 
2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo; 
3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito, en caso de que se otorguen 

prórrogas o esperas en el cumplimiento de las obligaciones; 
4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los juicios y recursos legales que se interpongan 

y hasta que se dicte resolución firme por autoridad competente; y 
5. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito de "EL CONALEP". 

"EL CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" haya cumplido en 
su totalidad con las obligaciones que se deriven de este contrato. 

La garantía que se otorgue será objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquier causa, Igualmente, podrá ser 
aumentada o disminuida si se modifican las prestaciones contenidas en este contrato. 

Ajuste de la Garantía de cumplimiento en caso de modificaciones al contrato: 

De existir una ampliación como lo señala el Artículo 52 de la LAASSP y el 91 de su Reglamento, "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" deberá tramitar y presentar, dentro de los 1 O días naturales siguientes a la suscripción del convenio 
correspondiente, el endoso de la fianza respectiva considerando al incremento del monto contratado y/o la variación a la 
vigencia convenida. 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
NOVENA. En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen, desde este momento, el principio de 
transparencia de la información pública, por lo cual aquella información que se llegue a generar, tendrá esta característica, 

rr 
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y en c nsecuencia deberá difundirse por ambas, siempre y cuando no sea clasificada como confidencial y/o reservada de 
acuer o a la normatividad sefialada. 1 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y tran~misión de datos personales, "LAS PARTES" se comprometen a 
obse ar los principios establecidos por la Ley Gener~I de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley 
Feder,1 de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en ,-;; 
Poses ón de Particulares; la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás ~ 
dispos cienes aplicables. 

OBLI ACIONES LABORALES 
DÉCI A. "LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas independientes y que la única relación 
que lo une es la celebración de este instrumento, por lo que "LAS PARTES" son las únicas responsables ante sus 
emple · dos actuales o los que tenga que contratar par¿:j. dar cumplimiento a lo pactado en este documento, como son de 
maner? enunciativa pero no limitativa, el pago de salarios, sueldos, honorarios, así como cualquier prestación laboral, 
pagar cualquier impuesto, aportación o cuota tanto del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS} como del Instituto del 
FondolNacional de la Vivienda para los Trabajadores (liNFONAVIT) en cuanto a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y a 
cualqu¡er otra dependencia o autoridad que tenga injer~ncia con este personal. 

En virtLd de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS ~ARTES" reconocen y convienen que "EL CONALEP" no podrá 
considf rarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tiene o 
llegue j tener respecto de sus empleados. 1 

"LAS f ARTES" reconocen y aceptan la responsabilida~ laboral respecto de sus empleados y se obligan a sacar en paz y \ 
a salvia a la otra parte de cualquier contingencia o respqnsabilidad que se le pretendiera imputar, respecto del personal de 
la otra arte. / 

NO C SIÓN DE DERECHOS. . / f', 
DÉCllv¡A PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICl~S" Será el único responsable de la ejecución de los servicios lf 
deber1 sujetarse a las disposiciones establecidas porl"EL CONALEP", deberá cumplir con los ordenamientos de en 
materil de adquisiciones, arrendamientos y servicios d~I sector público. 

"EL P \ ESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no ced1r en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona, física 
o mora sus derechos y obligaciones derivados de este q:ontrato y sus anexos, con excepción de los derechos de cobro en 
cuyo s~puesto se debe contar con la conformidad previ°' de "EL CONALEP", en apego al último párrafo del artículo 46 de 
la LAAi.SP. 

La ces¡ón hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y el "EL CONALEP" se reserva su 
derechf a ejercitar la acción legal que le corresponda. 

C9ND~CIONES PARA LA RECEPCIÓN Y SUPERVISlc¡)N DEL SERVICIO CONTRATADO. 
DECIMjA SEGUNDA. Los servicios objeto del prese1te instrumento serán desempefiados exclusivamente por "EL 
PREST¡ADOR DE SERVICIOS" el que tendrá acceso a ,as instalaciones de "EL CONALEP" únicamente cuando porte el 
gafete con los distintivos de "EL PRESTADOR DE SERiVICIOS". 

SUPE VISIÓN DEL SERVICIO. l 
"EL C I NALEP" a través del Titular del área de Servici s Generales de la Coordinación de Adquisiciones y Servicios de 
la Dire ción de Infraestructura y Adquisiciones, supervis~rán el desarrollo del servicio. 

Partida Única, Concepto 1: El Departamento responsable de supervisar que el servicio se preste de conformidad con los 
requeri~ ientos de "EL CONALEP" y de recibir las facturas del servicio del concepto que el "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" entregará, será el Departamento de Administración de Servicios adscrito a la Coordinación de Adquisiciones 
y Serví ! ios de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones. 

rt 
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El encargado y/o responsable del Almacén General de "EL CONALEP", remitirá al Departamento de Administración de 
Servicios, dentro de los primeros 2 días hábiles posteriores al termino del mantenimiento y recarga de los extintores, el 
formato "Certificado de Aceptación de Bienes y Servicios" (CAByS), debidamente sellado y firmado, por la Coordinación 
de Infraestructura y Equipamiento. 

Partida Única, Concepto 2: El área responsable de supervisar que el servicio se preste de conformidad con los 
requerimientos de "EL CONALEP", será: 

a) 27 Planteles. Los Directores de Planteles, a través del personal que designe, serán los responsables encargados de 
supervisar el servicio, remitiendo a la Coordinación de Recursos y Servicios Generales, adscrita a la UODCDMX 
b) Oficinas de la UODCDMX. La Coordinación de Recursos y Servicios Generales adscrita a la Unidad de Operación 
Desconcentrada para la Ciudad de México, deberá nombrar a un responsable para que por su conducto y dentro de los 4 
primeros días hábiles posteriores al termino del mantenimiento y recarga de los extintores, remita al Departamento 
Administración de Servicios, adscrita a la Coordinación de Adquisiciones y Servicios, el concentrado de los reportes e 
incidencias presentadas durante el servicio en los planteles y oficinas, mediante un solo formato "Certificado de Aceptación 
de Bienes y Servicios" (CAByS)debidamente firmado y sellado por el Coordinador. 
c) La Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y los 27 planteles serán los responsables de vigilar 
que se cumpla con lo señalado en el contrato en su Anexo F. 

Partida Única, Concepto 3: El área responsable de supervisar que el servicio se preste de conformidad con 1 

requerimientos de "EL CONALEP", será: 

a) 6 Planteles. Los Directores de Planteles y/o Coordinador del servicio, a través del personal que designe, serán lo 
responsables encargados de supervisar el servicio, remitiendo a la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxac 
dentro de los primeros 2 días hábiles posteriores al termino del mantenimiento y recarga de los extintores, el formato 
"Certificado de Aceptación de Bienes y Servicios" (CAByS) debidamente firmado y sellado por el Director del Plantel y/o 
Coordinador del Servicio. 
b) Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca. El Titular de la Representación y/o Subcoordinador de 
Planeación y Control Administrativo., a través del personal que designe, deberá remitir al Departamento de Servicios 
Generales, adscrito a la Coordinación de Adquisiciones y Servicios, dentro de los primeros 4 días hábiles posteriores al 
termino del mantenimiento y recarga de los extintores, el concentrado de los reportes e incidencias presentadas durante el 
servicio en los planteles y oficinas, mediante un solo "Certificado de Aceptación de Bienes y Servicios" (CAByS) 
debidamente firmado y sellado por el Titular de la Representación y/o Subcoordinador de Planeación y Control 
Administrativo. 
d) La Representación, será la responsable de vigilar junto con los 6 planteles adscritos a la misma, que se cumpla con lo 
señalado en el contrato en su Anexo F. 

Con fundamento en la fracción XVII del artículo 45 de la LAASSP, "EL CONALEP" podrá solicitar la reposición de los 
servicios que no cumplan con los requisitos técnicos solicitados en el presente contrato y los ofertados en su cotización, 
por lo que de no hacerlo se procederá conforme a la Cláusula Décima Séptima de Penas Convencionales. 

PRÓRROGAS. \ . 
DÉCIMA TERCERA. "EL CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones de "EL IJ 
PRESTADOR DE SERVICIOS", derivado de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado y documentado, siempre 
y cuando no implique otorgar condiciones más ventajosas de las pactadas originalmente y se realice dentro del presente 
ejercicio presupuesta!, mismas que deberán formalizarse a través del instrumento jurídico que corresponda, de 
conformidad al artículo 52 de la LAASSP. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
DÉCIMA CUARTA. "EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de 
interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios 
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, 

~ 
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con m
1 
tivo de la resolución de una inconformidad o int$rvención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. 

En es~os supuestos "EL CONALEP" reembolsará a "~L PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en 
que haya incurrido, siempre que éstos sean razonable~, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el lpresente contrato. 

Entre ~tras causales, "EL CONALEP" podrá terminar anticipadamente la contratación respectiva si se determina por parte ,-.: 
de la 1ec~etaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) lo la Secretaría de Educación Pública, la consolidación del servicio. ~ 

RES~l,SION ADMINISTRATIVA. 
DÉCl~A QUINTA. "EL CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administratívamente el presente contrato, 
cuan~I- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra eniincumplimiento de las obligaciones a su cargo. 

Se considerarán causales de rescisión del presentd contrato, los siguientes supuestos, que se señalan en forma 
enunc ativa, más no limitativa: 1 

1. Por falsedad en las declaraciones manifestadas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
2. Por incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a cualquíera de las obligaciones estipuladas en el 

presente Contrato y sus anexos. 
3. Si cede, traspasa o subcontrata parte o la totalitlad de la obligación de contrato. 
4. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no garantiza el cumplimiento del contrato por el monto total incluyendo 

I.V.A. 
5. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" modifica las caracteristicas de los servicios ofertados sin autorización 

expresa "EL CONALEP". 
6. Cuando autoridad competente declare a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en concurso mercantil o sujeto á\ 

alguna figura análoga, o bien, se encuentre en !cualquier otra situación que afecte su patrimonio, en forma tal qu~ \/ 
le impida cumplir con sus obligaciones contraídas en virtud de este contrato. 

7. Por resolución que emita el órgano Interno de <Control en "EL CONALEP", que determine que "EL PRESTADOV · 
DE SERVICIOS" proporcionó información falsa¡ o actuó con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratació 
en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en un 
audiencia de conciliación o de una inconformidad. 

8. Por rebasar el porcentaje de incumplimiento respecto al monto total del contrato, de conformidad con el artículo 53 
bis de la LAASSP. 1 

9. Si no presta los servicios dentro de la vigencia l:lel contrato. 
1 O. No cumpla con lo establecido en la cláusula pritnera y Anexos G 
11j. Por su negativa a reponer los servicios que "EIL CONALEP" no acepte por deficientes. 
1 ~- No cumpla con alguna de las condiciones esta~lecidas en el presente contrato. 
13. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en corhjunto llega al límite correspondiente en penas convencionales al 
110% del monto total del contrato (el equivalent~ a la fianza de cumplimiento). 

El prof edimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 54 de la LAASSP, de conformidad 
a lo si , uiente: 1 

l. Se iniciará a partir de que "EL PRESTADdR DE SERVICIOS" sea comunicado por escrito del incumplimiento 
en que haya incurrido, para que en un térrinino de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga 
y aporte, en su caso, las pruebas que estlrlne pertinentes; 

11 Transcurrido el término a que se refiere la !fracción anterior, "EL CONALEP" contará con un plazo de quince 
días para resolver, considerando los argu,:nentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS". La determinación de dar 9 no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, 
motivada y comunicada a "EL PRESTAD(pR DE SERVICIOS" dentro dicho plazo; y 

11 . Cuando se rescinda el contrato se formula:rá el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos 
que deba efectuar "EL CONALEP" por cpncepto de los bienes recibidos o los servicios prestados hasta el 
momento de rescisión. 
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Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CONALEP", bajo su responsabilidad, podrán suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o se prestaren los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL CONALEP" de que continúa 
vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"EL CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 
rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato "EL CONALEP" establecerá con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" otro plazo, que 
le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la LAASSP. 

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión 
se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, la dependencia o enti d 
convocante podrá recibir los bienes o servicios, previa verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismo y 
se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia 
contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considera 
nulo. 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN. 
DECIMA SEXTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y "EL CONALEP", en cualquier momento, podrán presentar ante 
la Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del contrato. 

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de conciliación y citará a "LAS PARTES". Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de recepción de la solicitud. 

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia por parte de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud. 

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los hechos manifestados en la 
solicitud y los argumentos que hiciere valer "EL CONALEP", determinará los elementos comunes y los puntos de 
controversia y exhortará a "LAS PARTES" para conciliar sus intereses, conforme a las disposiciones de la LAASSP, sin 
prejuzgar sobre el conflicto planteado. 

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual "EL CONALEP" deber\ 
remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en términos del reglamento de la ley antes citada. r;y 
En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de solución a su controversia. 

PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS. 
DÉCIMA SÉPTIMA. De conformidad con el artículo 53 bis de la LAASSP, 95, 96 y 97 de su Reglamento el "CONALEP" 
aplicará con motivo del incumplimiento en la prestación del servicio, las penas convencionales de acuerdo a lo siguiente: 

Por atraso en el cumplimiento de la fecha pactada para el inicio del servicio, considerando para esta determinación la fecha 
convenida en este sentido será motivo de la aplicación de una Pena Convencional misma que se deducirá del Comprobante 
Fiscal Digital, por un monto equivalente al 2% (dos por ciento) por cada día natural de atraso, sobre el importe del servicio 
no prestado oportunamente, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
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Pena Contractuales: 1 

Se ap icarán por los daños y perjuicios generados a "'=L CONALEP" y a sus servidores públicos por "EL PRESTADOR 
DE s , RVICIOS", causados por negligencia y/u omisidn culpable en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el pre~ente Contrato y sus Anexos, por lo que se apic~rará una pena equivalente a los daños y perjuicios generados por 
las o] isiones o actos negligentes de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

Las p . nas convencionales, deducciones y penas contr~ctuales, serán calculadas y comunicadas por el Departamento de ~ 
Admi1istración de Servicios. I 

La sur,a de todas las penas aplicadas no deberá ex~eder del monto de la garantía de cumplimiento del Contrato y se 
deter1inará en función de los Servicios no proporciona~os o la calidad de los mismos. 

En el f u puesto que el incumplimiento de "EL PREST~ DOR DE SERVICIOS" rebase la fecha límite máxima para que 
propo cione los servicios, por haber agotado el monto de la Garantía de Cumplimiento del Contrato, "EL CONALEP" podrá 
iniciar el procedimiento de rescisión administrativa, de tonformidad con lo previsto en el artículo 54 de la LAASSP, lo cual 
no lim ta que el procedimiento de rescisión se pueda iniciar en cualquier momento. 

a. El ago de las penas convencionales será a travéJ de notas de crédito con el IVA adicionalmente, aplicables en las 
Factu as mensuales durante la vigencia del Contrato, den su caso, deducidas del pago mensual correspondiente. 

1 

Las d . ducciones por incumplimiento parcial o deficiente en la prestación del servicio que se aplicarán a "EL PRESTADOR 
DE s , RVICIOS", serán de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 Bis de la "LAASSP" y 97 de su Reglamento, en lo 

térmi~s siguientes: 

Seco siderará incumplimiento parcial o deficiente de 1~ prestación del servicio cuando los extintores no cumplan con la 
carac erísticas de tipo y peso/cantidad señaladas eri el anexo F. Por lo que cada reporte que sea emitido por lo 
respoTsables de supervisar que el servicio se preste conforme se solicita, estos se considerarán incidencias, mismas qu 
se tonnarán para efecto de realizar las sanciones contractuales de la siguiente manera· 

Tabla de Sanciones Contractuales por Incidencias 
1 

Porcentaje de la Sanción Contractual aplicable 
Rango de incidencias considerando el total de las facturas de cada 

conceoto sin IVA 
De 1 a 15 Incidencias 2% 

De 16 a 30 Inc id encias 3% 
De 31 a 50 Incidencias 4% 

ichas enalizaciones de manera acumulada no odrán ser su eriores al 10% del monto total del contrat D p p p o y "EL 
CONj LEP" en cualquier momento podrá llevar a cabo el procedimiento de rescisión. 

"EL P¡RESTADOR DE SERVICIOS" acepta que "EL CONALEP" le descuente directamente de cada pago a su favor 
cualq4ier importe que se genere por la actualización de penas convencionales en términos de lo establecido en este 

cont]to. 

En el ¡supuesto que el incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" rebase la fecha límite máxima para que 
propo cione los servicios, por haber agotado el monto de la garantía de cumplimiento del contrato, "EL CONALEP" podrá 
iniciar el procedimiento de rescisión administrativa, pe conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la ley de 
adqui iciones, arrendamientos y servicios del sector p~blico, lo cual no limita que el procedimiento de rescisión se pueda 
iniciar en cualquier momento. 
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La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente, la realizará la Titular de la Dirección de Infraestructura 
y Adquisiciones de "EL CONALEP". 

CASO FORTUITO FUERZA MAYOR. 
DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor que impida a 
cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo el presente Contrato, la Parte que sufra el caso 
fortuito o evento de fuerza mayor deberá dar aviso por escrito a la otra Parte dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes 
a aquél en que el caso fortuito o evento de fuerza mayor haya ocurrido, señalando las posibles vías de solución y en caso 
de que tal circunstancia no se subsane dentro de los 30 (treinta) días siguientes a partir de la notificación, se podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente Contrato, sin necesidad de declaración judicial ni responsabilidad para la Parte q e 
lo dé por terminado, obligándose "LAS PARTES" a saldar y/o a reembolsar las cantidades pendientes de pago a die 
fecha. 

RELACIÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO. 
DÉCIMA NOVENA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren debidamen e 
firmados por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", y se agregan a este Contrato para formar parte integrante del mismo. 

Anexo A: Escritura pública, del "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Anexo B: Poder del Apoderado legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Anexo C: Identificación del Apoderado Legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Anexo O: Registro federal de contribuyentes de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Anexo E: Comprobante de domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Anexo F: Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICOS" 
Anexo G: Solicitud de contratación 

NOTIFICACIONES. 
VIGÉSIMA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para todos los efectos legales correspondientes y para efectuar los 
avis'Os, notificaciones y comunicaciones que tuvieren necesidad de darse en relación con este Contrato, "LAS PARTES" 
señalan como sus domicilios los siguientes: 

"EL CONALEP": Calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de 
México, C.P. 52148. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS": Calle 10, Número 158, Colonia Granjas de San Antonio, lztapalapa, Ciudad de 
México, C.P. 09070. 

Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de domicilio. El incumplimiento 
de esta obligación implicará que los avisos, notificaciones o comunicaciones entregados en el último domicilio conocido 
por la parte que los efectúa, surtirán todos los efectos legales respecto de la Parte a quien están dirigidos a partir de la 
correspondiente fecha de entrega y mientras subsista su incumplimiento. 

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente Contrato, será hecha por escrito, de 
tal manera que siempre exista constancia de que el documento respectivo fue recibido por la otra parte. 

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente Contrato surtirán sus 
efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les corresponda el mismo día en el que se lleve a la notificación 
de que se trate. 

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES. 
VIGÉSIMA PRIMERA. El presente Contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES", quienes reconocen su 
alcance y fuerza legal. 
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"EL ;ONALEP" podrá realizar convenios modificatoriqs derivados del presente contrato, mismos que deben formalizarse 
por e crito y ser suscritos por ambas partes, las rr)odificaciones no podrán versar sobre precios, anticipos, pagos 
progr sivos, especificaciones, y en general cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL 
PREÍADOR DE SERVICIOS" comparadas con las establecidas originalmente. De conformidad al artículo 52 de la 
LAAS!SP. 

PR~~IEDAD INTELECTUAL. ~ 
VIGESIMA SEGUNDA. En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual la 
respo~sabilidad estará a cargo de "EL PRESTADOR r E SERVICIOS" de conformidad con el articulo 45, fracción XX de 
la LA¡ ssP. , 

INT~~PRETACION. 
VIGE!IMA TERCERA. Para la interpretación, cumpli(niento y modificación del presente contrato, así como para todo 
aquellp que no esté expresamente estipulado en el mi~mo, se estará a lo dispuesto por la LAASSP y su Reglamento y a 
lo no previsto serán aplicables supletoriamente el Códi

1

go Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
el Có~igo Fe~eral de Procedimientos Civiles, así como toda la demás legislación y normatividad aplicable. 

JURl~DICCION. 
VIGÉSIMA CUARTA. En caso de controversia, "LAS lj>ARTES" resolverán la misma ante los Tribunales Federales de la 
Ciuda

1 
de México, renunciando tácita y expresament~ a cualquier fuero que pudiera corresponderles por razón de su 

domic lio presente o futuro o cualquier otra causa. 1 

"LAS PARTES", enteradas I contenido y alcance l~gal de todas y cada una de las cláusulas de este instrumento, lo 
firma por quintuplicado en tepec, Estado de Méxicq, el día 11 de octubre de 2021. 

DIR 

JO 
co , RDIN 

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

---a--
~ 

C. JOSÉ GABRIEL KURI EZETA 
APODERADO LEGAL DE GADARK, 

S.A. DE C.V. 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO POR 
"EL CONALEP" 

VIER LÓPEZ LÓPEZ 
TAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 
DE SERVICIOS 

La pres nte hoja de firmas corresponde al contrato de prestación de: servicios que celebran, por una parte, el COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFE

1 

IONAL TÉCNICA, y por la otra, GADARK, S.A. DE C.V., con fecha 11 de octubre de 2021. 

Calle 6 de septiembre no. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P.l 2148, Metepec, Estado de M éxico 
Tel: ( 5) 5480 3766 www.gob.mx/conalep 



ANEXO A 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

Escritura Pública 

Calle 16 de septiembre no 14i norte, Col. Laz:aro C;;írd.enas C.P.52148, Metepec, Estado de México 
Te!: (55) 5480 3766 www gob mx/cona!ep 
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• • • VIII.· Que los comparecientes '71aniliestan su comprensión plena de esle instrumen10. y lo 

,;torgan ª'..manifastar su conformid,d con el mismo y firmarlo anle mi, cada uno de ellos el día 

que se morca sobre su respect111a firma.------- •·----·----····· 
-----------+1---DOYFE.-------····-·--·····-· 

Les dos co<npareciantos f!rman el primero de febrero de dos mil siete.••·······-··----

FIRMAS DE LOS SEÑORES JOSÉ ~BAIEL KURI GONZÁLEZ Y PAULINA KURI GONZÁLEZ. 

-•··•-····•··-···-·····--····--A~TORIZACION (ES¡---------·--········•···· 

ANTE MI, con esta razón AUTORIZO DEFINITIVAMENTE el presente instrumento en la última 

fecha indicada.• OOV FE.----+-------------·-···-······-······· 
ALEJANDRO OOMiNGUEZ GARCit VlLLAL.OSOS.-·········-··-·······FlRMA·-·---

EL SELLO DE AUTORIZAR.·•--¡.....---···-·····----·-········-····-·--····

·····-···········-·---··········-NOr AS COMPLEMENTARIAS:------···-···-··-·· 

NOTA PRIMERA.· El 1 de febr•ro dq 2007 expedí 3 copias certificadas de la matriz para erectos 

liscales, compuestas ce 6 fo¡as.- coNsn,.-------------
ALEJANDAO DOMÍNGUEZ GAACiA VILL.ALOBOS.-------Aúbtica----

NOTA SEGUNDA· El 2 de febrero ~e 2007 dí a la Secretaría de Relaciones E>deriores el aviso 

a ~ue se refiere el ariícuro 1a dal A~glamer.to de la Ley da Inversión Extranjera y del Regíslro 

Na~ional de lnvers,ones Extranjcras
1 
Copia de dicho aviso la agrego al apéndice con el número 

"2".· CONSTE.·-··········----•'------··-----··----···-···•···• 
ALEJANDRO DOMÍNGUEZ GARCJ VILLALOBOS.•-········-·-········Rúbrica-----•· 

NOTA TERCERA.· El 12 de labre~ de 2007 agrego al apéndice de este instrumento con el 

r,ú:nerc •3· como un solo documento¡ la declaración as{ como el acuse de aceptación del aviso a 

que sa refiere el séptimo párrafo dal articulo 27 del Cóárgo Fiscal de la Federación, presentado 

al Se,vicic de Administración T,ibutajia ol 8 de le~rero de 2007,· CONSTE,·---

ALEJANDRO DOMiNGUEZ GARCi4 VILLAL.OBOS.·-·-···············•-Rúbrica••·····---··

NOTA CUARTA.· El 12 de focrero ldo 2007 agrego al apéndice da este instf\Jmento con et 

n::mrn; "4" como un solo documento la declaración así como el acuse de aceptación del aviso a 

que se refiere el ociavo párrafo da! ar,ículo 27 del Código Fiscal de la Federación, presentado al 

Seivic1;; ce AdminiWación Tributaria ¡et e de febrero de 2007.• CONSTE.-------

ALEJANDRO DOMÍNGUEZ GARCí4 VILLALOBOS.·······-····-·•········Aúbrica••·-·····-········ 

ES PRIMER TESTIMONIO OUE S~ EX?IOE PARA 'GADARK', SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, PARA wsJ usos A QUE HAYA LUGAR EN DERECHO.· LE 

~CP.RESPCNOE SER EL PR1MEAq EN SU ORDEN DE EXPEDICIÓN,• VA EN SEIS FOJAS 

UTILES, COTEJADAS Y PROTEG\OAS POR KINEGRAMAS. LOS CUALES PUEDEN NO 

TENER NUMERACIÓN SEGUIDA.• fDISTR!TO FEDERAL, MÉXICO, A DOCE DE FEBRERO DE 
' 1 • 

DOS MIL SIETE.· DOY FE..----,----.·· , '¡ ·····-····-·· 

ah,),/ \ f /¡'- /f;:!.ft '• ,)\ I - ;~,-/ \ 
¡ ,, \, 1/ /:,,, ' ~ •\. \'.•-~i ·,' \ .. . 

1 \,__ ' 

"'~ 
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• • • !:n los poderes generales para administrar bienes. bastará expresar que se dan con ese 

carácter, ;iara que ol apoderado 19:iga toda clan de lacul:acas ad:ninistraUvas. -·-··---

. • - En los podoios genera/es. para ofo~~er actos éo dominio, .bastará que se den con ese 

carác:er para ,;uo el apvac:ado tenga todas las 1acultades do duallo, tanto en Jo relativo a los 

bian(¡t, como para hacer :oda clase Ce gestiones a fin de defendartos. •-----·------··-

• - • Cuando se qulsieran Umilar, en 10& tres casos an1es marn:ionados, las facultades de los 

apoderados, se consignar~r. ?as ltmUacicnes o los poderes serán ospeclales. •---------------

• - • Los notatics lnsemmln este aniculo en los testimonios da los poderos que otorguen". --··· 

• - - Concuerda con su origin~I al que me remito.-------------

··········---- GEN ERALES----~------

• • • Por sus generales los comparecientes manifestaron ae, mex!canos, originarios dol Distrito 

Federal,-------

• - • (i) El señor JOSÉ GABRIEL KURI GONZÁLEZ, nació el diecisiete da octubre de míl 

novecientos setenta y cl~co, cas~do, empresario, con domicilio en avenlda Centenario número 

r:111, casa ene, colonia Lamas do Tatango, delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal y se 

icentif;ca con creaencia: para volar número da rollo ochenta mmonas novecientos treinta y cinco 

mil saisciontos cuarenta y des, expedida pcr el Instituto Federal Electoral..----

• • - (iiJ La señorita PAULINA KURI GONZÁLSZ, nació el doce da noviembre de mil noveciemos 

ochenta y uno, soltara, terapeuta en comun,cación humnna , con domfeilio en calle Centenario 

númc.ro mi!, casa once. colon:a Lomas de Taran¡¡o, delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal 

¡ se ice~1irica con crodor,cíal para votar numero dé folio ciento velnt!oeho millones ciento 
veimi,;éis m;f quinientos voir.l iuno, &xpadida por ol lnsU1uto Federal Electoral •. ------

••• YO El.. NOTARIO HA.G.0 CONSiAR SAJO MI l'E: ----------

•• • J.- Que hi<:3 saber a !os comparec!ontes las penas aplicables a los que declaran con 

• - - U.- C-ua ma aseguré de ;a ideniidad da ros comparecien:es porque se identificaron ante mi 

con e: cocumento rolJcionado 2n sus respactí,as generales, y que a mi juicio ambos tienen 

c2pac:Oad la ¡af.-••-··-···- ·-·-·-·· 
- - - 111.- Qui ;>ara los efectos de lo dispuesto por el an:cuio veintisiete del C0dlgo Fiscal de la 

F~oar3eión, les advertí lo s;guienta;-----

•• - a) Que cebar.In solicitar su Inscripción en el Registro Federal da Contribuyentes denlro del 

mss s:gciente a la fecha de firma da esta instrumento, y e.>Chibírme la solicitud correspondiente.- • 

- - - b) Q" ¿ oaré aviso a la Secr.taria d& Hacier.aa y Crédito Púbiico en caso de que no me 
:ue,er. e.<hibidos !Gs Gri!;inale, de las Cédulas áe ldent;f,cación Fiscal da los accionistas, mismas 

qu<! 105 t'.e sohc;!ado pravtam~nte.••--• .. u----------------
• - - IV.- Q,;e tuce saber a los comparecien:es la obligación que impone el articulo treinta y dos 

ae la \.o~ ca Inversión E,tranjera éa solicitar la inscripción de la Sociedad Que se consllluya en ol 

Regis:rv Nacior,al de lnvors,:,nes Extrac~er2s, cuando en ella parllclpe Inversión ex'.ranjera, en 

términos éo la !!l¡;islacidn a¡:,11::able,--•-:··-·-··-------------

- - • V.- Que :e re,ac1011ado a inserto concuerda con los onglnales q~o luve a la vista, a los que 

me remito.-------...................... --·--· ------------·-·~·---····-

• • • VI,• Cuc h~ saber a los comparecien:os el derecho que tl8<¾1n de leer personalmente el 

preson:e :~stn.,memo y de que su oon1,;nico les sea explicado por ol suscrilo notario.-············· 

- - • VII.• Cue !eí el presento ns~"Jmer.10 a los comperecia~los y las expr,qu,l el valor. las 
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aJ Aomínlstrallor Úni~o y el Comisario a tuará con la ropresentaclón c¡ue le corresponde en la 

v:da nonnal de la soc,edad.-----·· ···--·----•········---------

········--·-·-----·- ARTiCULOS TRANSITORIOS------······--······-·· 
• • • PRIMERO. Según man,íestaclón de los comparecientes, el capital social mlnimo fijo, sin 

derecho a retiro, ha quedado suscrito rnlegramente por los accionistas de la Sociedad, como 

sigue:------- ····---···-·------··-----····-···------
• • • El seilor JOSÉ GABRIEL l<UAI ~ONV,LEZ, DO_J;CIENTAS CINCUENTA Y CINCO 

acciones, con valor de VEl1\ TICINCO MIL QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL·-····•-· 

• • • La sef.orila P~W,..KUR~~zt.lez. DOS_flENTaS CUARE~ Y CINC.O. acciones, 

con valor da VEINTICUATRO MIL CUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL.,----

•• TOTAL: QUINIENTAS ACCIONES representativas del capital social mínimo lijo, con valor 

r.ominal de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL,,--------

• • • SEGUNDO. Seg~n mar.itestación aa los comparec,on!es, el caµltal social mlnimo fijo, sin 

dútéchc d 1e\ir:), ha quedado pagado por los aCQíonistas en dine10 en efectivo y ha ingresado a 

ia tesorer:a Cia la Sociedad. - ···--····-········---------·-------
.• • TERCERO. Los accionistas, acuerdan por unanimidad:------------

.• • A) Que la Aéministracl0n da la Sociedad esté a cargo de un Administrador Único.••-·-········ 

• • • 8) Designar como Adm1nis1rador ünica..d&-la--Socieclad, al señor JOSI; GABRIEL-RÜRI 
' ~ · - -.._,.,,,-- ., 

GO\ZALEZ q_L,,l.'lC-tendrá.todos-las-facoljades y~~;ires determinados en .el articulo décimo 

sápiimo ~a.los Estatu:os Soci:iles.·· ···-·-··-

••• C) ,)~signar " la sei\oríta LUZ ADF,!IAN~SA!.ES-RIVERA""camo éOMISARIO de la 

_. Scc;,:;:de::c, -•0
• .. •---------· ------------·----

• • • D) Facultar a los señoros JOSÉ GABAla KUAI GONZÁLEZ y PAULINA KUAI GONZÁLEZ 

p.arn que jridistin\amenre cualquiora do et:os presenta Jos avisos que sean necesarios ante ias 

aw:orid~des que ccues¡;,ondan relativos a la iniciación de operaciones da la Sociedad, 

i~cluyondo avisos fiscales de apertura, así como para que obtenga el Regist10 Federal de 

Co~t,:buyestas y reciba la C'éoula de ldent1l1cac.ón Fiscal y realice cualquier olro trámite 

relacionad;:; con dicha jniclación que seanl necesarios de confonnidad con las leyes aplicables, 

quedando axpresameme facultados para sustituir las lacullades antes mencionadas a favor da 

las personas que estimen convenientes. •··· ····----------------

• • • SEGUN DA.· Los gastos, honorarios y r•rechos que se originen por el 01organ1lento de este 

:ílSlli.lmonto. serán a cargo de~ sccladad. ···--·--·•-n• -----'••··~ 
• • • TERCioRA.· Para lodo lo relativo a la 'f lerpretación y al cumplimiento de este instrumento, 

los 01c~gantos sa someten a la jur,scicci n y competencia da los tribunales da la ciudad óe 

/1.úxico, Distrilo Federal, renuncianao al '" ro da cualquier otro tribunal al que estén sujetas por 

r:10:ivo da sus domi~ilios actuales o futuros o por cualquier otro mollvo. --~-----

• • • En c,1mp!:rr::an10 clo !o cispues:o por el último párrafo del arHculo dos mil quinientos 

cincuen:a y cuatro cal Có<iigo Civil para el Distrito Federal, transcribo dicho preceplo, que es 

••. "Ai', 7 _,;i54.• En todcs los pecaras generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga 

~ua se o:orga eon todas ras íacu!iades generales y las especiales que requieran cláusula 

especia,, conforme a la Ley, para que se e111ondan conferidos sin límilación alguna.·····-····---·· 

\ 
1 

I 

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios
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• • • e) Un estado qua mu.s:re la sltuaci6n financiera dá la sociedad a fa lecha de cierra del 

ejercicio.---- ----- -----------------------··-··-· 
• •• d) Un estado que muestre, debidamente sxplicados y clasilicados los resullados de la 

scc]e-é~d durante el ejercicio,-....... 4 _..,_________ ---------~----" ... ª""'"'_ .. _ 

• ••e) Un es:ado que muestre los cambios de la situación financiera durante el ejercicio_·······-·· 

• - • f) Un estado que muestre los cambios en ias partidas que integran el palrimonio socfal.••····· 

. - - g) las notas que sean necesarias para complG!ar o aclarar la Información que suministren 

-· A fa información anterior se a¡¡rogará el Informa de Jos C'.lmisarios a que se reliere el párrafo 

cuano dal ar1i'culo 'ligésimo de astes c&ta1t.tos .. -----

••• YIG~S{MO CUARTO,• El informe a que se refiere et ertic;ilo anterior, incluido el ínlorme da 

los Comi~arios deberá quedar terminado y ponerse a disposición de los accionlstas por lo menos 

quince dia$ anlas de la fecha de la Asamblea q~e haya da discutit!o.-------

• • • Los accion,stas tendrán derecho a que se !es entregue una copla del informe 

• - • !:n el curso de cada ejercicio social, el Cor.seio de Atiminístración o el Administrador Único, 

paorá a~croar una o más veces, según lo considere conveniente, la ronnací6n de un Inventario e 

ir.forme fina:iciero extraordinarios.-----------------------

••• VIGÉSíMO QUINTO-· Las u:ilidades que resulten se distribuirán en la siguiente forma:••-·---

.•• aj. Se separará un d.iQc por ciento cuando manos para formar y reconstituir, en su caso, el 

for.do de resoNa hasta G~e alcance el ve1n!e por ciar.to del capital social.··-····-····-···-------

•• - bJ. Se separará la canlidad que ccrresponda a los empleados y trabajadores por repano de 

u::lidac~s en los térmir.os de la Ley Federal del Trabajo.--------·---------···-···-·-·· 

• - • e). El remaneme se d:s,ri:¡u1rá enlíe todos los accionislas de acuerdo al monto de sus 

aponac1cnss .. -----
. • • u. distribución de utilidades sólo podra nacerse después do qua hayan sido debidamente 

.aprot:~dcs por ia Asamb¡ea General de Ac.::or:.ístas, los estados fü1anc!aros '1Ua: las arro;en.---

• - - VIGÉSIMO 51;)(70.· Las pérdidas si :as hubiere serán reportadas por las reservas y a lana 

de o:;as por todas las acciones por t•utes l9ua~~s hasla la equivalencia da su valor nomfnal~---•-w 

- •• v:GÉSiMO SÉ?TIMO.· No pod:A hacarse ciislribución oa utilidades mientras no hayan sido 

~.z:st:t~idas o at:sorb:d.11s, med;ar;ta apr.cacJOn da otras partidas del patrimonio, las pérdidas 

sufricas tm uno o varios ejeíl:icios antariores o haya sído red1Jcido su capital social.------------

-.• VIGÉSIMO OCTAVO.· Los fundadores no se reservan ninguna participación especial en la 

scc;ed ... -:i ?Or su caráctc: de fu:r.dSdcres,--•-

··•-·---···---·····------····--·DISOLUCIÓN Y L!QUIOACJÓN·····------

- - • V!GÉS!MO NOVENO.- La sociedad so disolverá en los casos que fija el anicut¡;¡ C:oscientos 

v~1m,~~eve de la ley General de Sociedades Morcan!lles •. -------------

••• TRIGÉSIMO.- La tiqui:1a~ión se sujetará a lo dispuesto er, el cap[tulo once ce la citada Ley.·· 

- • - TRIGÉSIMO ?RIMERO.- Mion:ras no sa inscriba ep el Registro Publico ds Comercio, al 

norr.brsr.il~n!o Oe les r~ .. :dadores y éstos ne hayan entrado en tunciones1 los consejeros o er 
Admir.:stra:ccr úri,i.;o. continuaran C!escmpaf.anoo s..r cargo pero no µodrár. iniciar n1Jevas 

c~etado:1os. después del óCue:-do ce cis01;.;Ción o de qua se compruebe la existencia de la 

CCuS-1 leGal d~ ésta.-·-----··----H•-------------------·--------
- - • TRIGÉSlMO SEGUNDO.· En el parfodo de liquidaci~n de la sociedad, loo liquidadores 

te~crán tas mismas facultades y obiigacionos qua corresponden al Consejo de Aoministración o 
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acc,onlsu,s de esta scciodad por más e un veinticinco por ciento del capital social, ni los 

om;;laados de aquellas sociedades de I•~ que 4sta ooa accionista en más de un cincuenta por 

c:ento.••·-·--·--·-----·-··------4-1------ - --------

• • • 111. Los parientes consang~ínoos d~ lo. administrador&& on Jtnea recia sin limitación de 

grac!o, loe cclateraJos dentro del cuarto gra¡do y los atines dentro del segundo.-----
• • • VIGÉSIMO,· Son facultadas y ooUgacl<bnes de los Comisarios:,----------

.•• l.· Ccrc,crarse, en su caso, ce la cons*tución y s ubsistencia de la garantía a que se rellore el 

artículo vigésimo primoro ~e estos Estatu14s.---------------

• • • 11. Exi¡;ir a los administradores Ltllll lnrt rmaclón mensual que Incluya por lo menos un estado 

da la s,tuaclón financiera y un esta<io do reruttados.-•--··----------- ---· 
• • • 111. Realizar un examen de las operapiones, documentación, registros y dem:l.s evidencias 

ccmprcbalcrias en el orado y exlensJón <l¡'U!I sean necesatias para efectuar la vigilancia de fas 

operacionos que !a Loy les impone y p;i,\-a poder rendir el dlc:am&n que ,e menciona en el 

s:sui~nto lnc!so ................ ---····-···-·-+---···------ -··· ....... _______ ..... _ .. _ .... 
• • • lV. Rer.cir anu;;.lmanle a la Asilmb!ea ~ eneral Ordinaria de Accionistas un ínlorme respecto 

a la veracióac, suliciencia y razonaídad de la documentación presentada por los 
aémin;s:í;..é:r,:?S a la propia Asarr.b!ea de ccionistas.-----·--·-···------·--·-····--•"""•· 

• • • Esta :n!onnc deber~ Incluir por lo mon s:·-··--············-----·------··· 
- • • a). La opinión del Ccmisa:io sobro esas políticas y crl:erios conlab!es y la información 

seguidcs por la soducrtd son adecu os y su~iciantes tomaocfo en cons!deración las 
circunst.:,nclas particulares de la sociedad.i . ......... H ___ _ _ .,-_______ .......... ............ . 

. • • b) L.4 op;r:;ón del Comiserio soblr si esas politicas y crilencs han sido aplicados 

conslst;;n:~-nen!O an la inforr.iaci6~ prosen,lada p:>r los administradores.-------

• r • e) w.. opll\!On é'C! Oomi:mrio :,obro ~11 como ccn;ocuonci.t da Jo anterior la tnformaclón 

p.esen!r,d~ po: 1,s .:dr..inlslrad~res refleJ~ en forma vemz y suficiente :a siluaci6n financlora y 
IC!; ,~si. tado5- de ta sociodild.----••s---- - ---------·-··--·-····--· 
• .• V.· En general v,g.!ar í!irrutadamante y ér. ~uak¡ular tiempo !ai operacicr.es de la sociedad.· · 

. - • VIGÉSIMO PRIMERO.· El Admlnlslrfdor Único, los Consejeros, los Gerentes y el o los 

Cc:n.s~r:os no necasilnrán caucionar su piancjo a menos que la Asamblea c¡ue los designe 

cate:mi.no otra cosa---··· .. ··-··-···-...¡.-- --------------
·············-···-············· · EJERCICIOS spcrALES, BALANCES y RESULTA00S-··-·· ·

• • • VlGÉSíM0 SEGUNDO.· Lvs ejorclciof sociales correrán del primero de enero al treinta y 

u:,o de di:tembre dt? cad;¡ afio.----~----
•• • VIGÉSIMO TERCERO.· La scciodad por conducto y ba/o la rusponsobilicad de sus 

admir,,stradoros, pres¿,ntará a J¡¡ Asamble~ General Ordinaria de Accionistas anualmente dentro 

da !as cLJa:ro mases $.J Q'ulentos a la clausurf del ejercicio social:------------··· 
• • • a) Un in'.Crmú óc los .-'.dmln:slrado:c~ sobr<> la m:ircha do la sociedad on el ejer.:icio, asi 

como sot:a las pollticas seguicas por los administradores, y en su caso sobre los principales 

--- - --- - ----········-·-····· µrc1ectos c;.dster.tes.-····-····- -----+ 
1 

••• o) Un informe en que se declaran y e~~llquon las principales politlcas y criterios contables y 

de ;:1,orr..ación segu;écs en la pre;iaración ~a la ir.lormación financiera.--·- ---·-·····-· 
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Aóltroie, Lo<:alos o Federales y autoncades del Trabajo.-•···---··--- --

• • • 8.•Poder gonoral para actos do adminis¡ración, en los tórminos del párrafo segundo ele! 

articulo dos mil quín:on:os cinc~onta y C\lalro dal Código Civil para el Distrito Federal, y sus 

corr.:ilativos de los cemás Códigos Civnas de los Estados de la RepúbUca Moxicana.---

• • • C.• Para representar a la sociedad en cualquier tipo de licitación, convocada por el 

a.,o,erno Federa:, Sacre:ar/as de Estado, Departamentcs Administrativos, Or¡¡anlsmos Públicos 

Ocscen:r-Jiz~dos, Empresas de p:irtlcipaci6n Estala~ y dem<ls entidades de la Administración 
?C:blica Federal, Es.atal, Municipal, Orgar.;smos Pllblicos o Privados o Instituciones F.lna~cieras; 

firmar las pro;,osi~:ones y ofertas, participar e~ los actos de aperlura de proposiciones, de 

ole~a., tanto léc~icas como económicas, y de fallo, finnar las actas de garantía, fianzas, así 

com~ las ac:as correspcndlen:cs, !a recepclón y firma de as,Snaciones, pedidos o con1ra1os y/o 

car:a! de imenro, y resolver cualquier asunlo relacionado con la licilación, la adjud¡cacion del 

¡,;;o·do, y la cob,anZd mlac:or.adu con ta! licitaclón.---- -------·-··-··-···-·· 

• • • O.·Podar general para actos de dominio, ae acueroo con el párralo 1ercero del mismo 

¡¡r.;;uie c¡¡I CCdigo C,vil. y sus ccrralativos ée k>s demás Códigos de los Estados de la República 

• • • E.•Poder en mate na laboral, con facuhades expr.asas para articular y absolver posiciones, d$ 

a::ve,co con :o dispuesto en el art:culo setocien:os ochenta y seis da la Ley Federal del Trabajo. 

ccn facult~d ~c:ra eém!:'Ls:rar las re?sc!ones laborales y concíliar de acuerdo con fo dispuesto en 

~os artícuklS -C:":Ca y ochoc¡ontos setenta y sels, tracciones primera y sexta de la citada Ley, asf 

como com¡nrecer e~ jacto ¡¡n los tárminos do las fraccionos primera, segunda y tarce,a, aol 

ar:1cu:.J se.saentos noventa y Cos y cchodentos .se!enta y «ho de ta ma"C::on.ada Ley.-•--···--.. 

• • • F.•Fo<le, ~a,a o;orgar y suscr,blr :ítulos de cródiro, ar. los !érm!nos del articulo noveno de la 

Le¡ G&r.""2, ce Tit:i'os y Oporac.'Ones de Ctécl!o.--- ··---------·-··--··--· 
• • • G..· ;:acul:P.d ¡:ara dcsigr.;.r al Dlroctor G¡}l",eral, a los Garantas, S~b·Geran1es y empleadcs 

ce la soc!cdad y rovo:ar d::;r.os no:nbramior:1os,-------------·-------·•·04
--.. -----· 

• • • H.• Para dele~ar ~us lacuf.ades En ur.o e; varios Com!tés para que acruen separadamente o 

er, Com,:t:.-------·••--···· 

- - - l.- faCtJltt.J paro. otorgar poden)$ gonor~!es o ospeclalcs y pa.a revoc.ar unos y otros, A su 

vaz.. e., !~s ::;ooaros que otorgue ¡,¡ ér,;ano de administración en e;ercicio del conferido en este 

ir.ciso1 se ~j--a facu1:u ;,ara cV11te:ir poderes, y as/ sucesivamente "uio;i vaya siendo 

apcoeraco con lacu:tac para ello, pcdrá en su caso CQnfodr -:icha facultad, la que sólo será 

exelu,ai o f::r.i!óéa cuandc Jx;>resah,en:e asf se señal~.-·----------
.• • J.· L~s aniaMcras :ac<.liaces sa eonliernn sin perjuicio de que la Asamblea General Ordinaria 

-·-·-·---·--······-···-·············•VlGILANCIA·-···--·-····--·-····----
- • • DÉCIMO OCTAVO.· La •Jigllancia de ta sociedad estará a cargo de uno o mas Comisarios 

desigr.adcs por !a Asambl~a General de A;;cionistas.------·----- ---

•• • OÉCIW.O NOVENO.• Los Comisarios pcd:'i\n sor o no acc,onlstas de la sooedad, durarán en 

fu:1c1oncs ~n ar.o si no son remcvidos ar.tes por la Asamblea General ce Accionistas y podrán 

~gr ree:e::os cor.tinuando en el ejercicio da sus cargos hasta qu9 tomen posesión las personas 

ces,g.i;1cas ~aro sus!.ltul~os.~- .. - ·-----------
1'.c ~CCia.1 ser Corr.is3:ios:•• ........... -·-.. - ... -_ .................. _______________ _ 

- - • 1. Lofl qu,:,: co:;tc:rno '- 1a ...ey estón in,'1abi!:tados pera ejercer el comercio.-.... -------··· 

•.. 11. L~s empleados da la sec,eéad. :os empleados de aqueUas s~dades q,:a sean 
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podrán ser rtoloctos, aurarán en su cargo un año, a partir de la facha de su designación, pero 

con!inuarán -0n funciones, hasta que •1 haga nuevo ncmbramrento y los designados tomen 

posesión.••···-·--------1----------------- --

. • • DÉCIMO QUINTO.· El Consejo se cpnsldarará legalmente inslalado con la mayoría de sus 

rr.iombrvs •. -----------+---
••• OÉCIMO SEXTO,• Los cor.so¡eros ~odrán adoptar válidamente resoluciones sin necesidad 

ó lievar a cabo una sesión. siempre queldichas resoluciones sean aprobadas por la tolaliaad áe 

lc.s co~sejeros y confirmadas por escrl1olpor los mismos. En su caso, las rosolucior.es que se 

laman ruara de sesión daberán transcri~irse en el libro de actas de sesión de conss¡o de la 

,¡ociocad.-----·---·-------·-"··+--- ·-·••H--------------
• • • OÉ!CIMO SÉ!PTIMO,· El Adm1rns1rador único a en su caso el Consejo de Administración, 

cuyos consajer.cs d~berán actuar pQr ma~oría, tendrán las más amplias facultades para realizar 

les cbjetos sociales y para dirigjr y adm¡ni~trar ta sociedad,--•-- ----------·--~ 

• •• Enunciativa y no lírnitativan,&nte goi~"án ce las siguientes facul:ades:-······-······--··-·· 

• - • A.-Fodor general para pleitos y cobr nzas, con toéas tas facultades generales y aún con las 
••?ec,ales que co acuerda con la Lay, r quieran poder o cláusula especial en los tárminos del 

p4rraio prim~ro ce! ,irticulo dos mil c;uini&ptos cincuenta y cuatro y del articulo dos mil quinientos 

oci,e~:a y s!ctc ambcs del C6c,gG Civil Pf ra ol Disl/Ílo Fedoral y sus ccrrelalivos de los ctomás 
Códigc; dG iOS EstadDS da la Repú~llca ~exicana.···········-··-····-·············- • 

• .. - De manera enunciativa y no limirnttva1 se mencionan entre otras racunades las siguientes:- - • 

- - - a). ?.ata intantar y deststitso de ~ada clase de procedimientos, inclusive amparo ..... - ................ . 

• • • b). Para transigir.··-·--····-·--1-----·-------------

- •• e). Para ccmpr:>maler en árollros. 
1 

- • • d). Para ab-6Clve1 y ar:icu:ar posicione .............. -----•H•••H••---·····-· ... --H-••--··-.............. .. 

- - - e). Pata re:usar.-------+------------···--···--······ ......... .. 
• • • tj. Para ~acorcooiór. de biones.--+----------- -----

• • • ¡¡J. ?ara r~cibir pagos,-•·-···-·--1---
• • • h). Para present~r denuncias y quere¡las en materia penal y ratificarlas y para desistlrse do 

elias c~ando lo permita la Ley.·---···-'··--------------······-········-
• • • i). Para hacer posturas y pujas en rem~le,·······-· -----------············ 
• • - j). Para p,ante;;r ""cusas. ir.compe;er.tias y prórrogas de Jurisdicción;••··-·-····-··--········· 

• • • k). Para presentar q~ejas procesalas;~•-··----------
.• • 1). Para iormular interrogatorios y rapr4gunlar peritos y tr,sligos;--------
••• m). Para ccac:yu'lar con el Minis;eri<¡ Público, para exigir !a reparación civil del daño; así 

tomo para ínteritar y trarr.itar incidentes c:4 dsvoiuCión;-----
. • • n). Para promover damandas por¡ cuen:a ée la mandante, así como para conlestar 

Cem..!;ndas y teconver1cionas on:at;Jlac:as Cfntra la mandonte.-.... -0- ••··-·-··----••u ..... 

• • • o). ?ara oponer excepciones dilatoria~ y perentclias, rendir y apor1ar toda ciase de pruebas, 

reconocer tilmas y documentos y reaarg4ir do falsas las que se presenten por la contraria: y 
~-are ~oc,r ac!tl.facion da sent~r.c:a.--•m•-~----· ____________ ......................... ----

•.• Las fa~ultades anteriores s;; e;or~i'.,;:j' .,, ante particulaces y ante toda clase de auloridades 

admin!stratíva.s o ;utiiciales sea:, da carác 1:1r federal o :ccal y ante las Juntas da Cor.ciliación y 

\ 
! 
I 



••• J .. !.a c~n~ocauirla p~,2. !as Asambleas deoa,á hacerse mediante una publicación en 

i:.: O.u a Oficiet dCl la ~ecar.1ciOn, o en uno ce los peri-ódicos ce mayor circulación en el 

dom:clllo ce la sociedad, con una .inticipaclón de cuando menos ocho dras a la tocha oa 

lz Asa:m;.aa, sa!vo el caso en q~e se lra:o de éisCU!ir o aprobar la Información 

t:nsr.c,or& evrr~s;,ondiente al e¡ercicio o ejerclclo.s $OCJ:llos anmrlores en or que la publlcacil)n 

ce la: co~vccatoria se ha;á por lo menos con quince crías ds an:icipaclOn a la fecha da la 

Asamb!ea..•0
• -----

• - • La cor.v:i~:criJ d.lberi contc.m~r .JI OrC~r. del o:a y sar-1 firmada por qui e~ la haga. Si todas 

las a~cicnes estuvieren re;;rcseruadas. no .s-erá necesaria la publicación de la Convoc:atoóa.---·-.. 

. • • E.• Acrua:án como Presioente y Sccrct¿rio los del Consejo, o las personas que designen los 

accioilbras:--···---··----
• • • F.· Lo~ acc!onistas depositarán anto el Secretario del Consejo o anta el Aóminlstradcr Único, 

a 17'..!s !atdar !a vispera oel día sa:ialado para la reu:lión, los tl:ulos d.e sus acciones o las 

cocs:ar;c.as ~e depós:to <¡ce a su favor hubiere e.<lendido algún banco del País o det Extranjero. 

Con::a ol Cepósitc se on:,egara la tarjOla de ingreso.--

•• • '3.• Para que una Asamblea General Ordinaria ele Acolonl$las sea válida en pnmera 

convoca,oria, será necosar'.o que en olla esté representado por lo menes el cineu&nta por ciento 

ce;! cap.tal soc,al. y en segunda convoca:oria ~ual~uiera qua sea el número de acciones 

repr,aso;;:a.Cas.-------------·······--"'·-··"'-·-··-----•-•a.----·---------
.. • En ambos casos, la~ roso,uclo.~os se tomarán por el voto favorable de ta mayoria de las 

• • • T-a:;lr.oose ce Afamb:eas Ger.orales 1:;<Iraort1inarlas ca Accionistas en primera 

cu:vcc:..tofla, :la:á :1ccosw-:o Gt.iO se reúna et sete:1ta y cinco por ciento del capital social,·-.. -... -. 

• • • Las óec:sior,os en Asa:ntieas Exuao;étnarias se tomarán siempre por el voto favorable del 

nJ;-:-;ero do ac:io¡¡cs ::tJa rep:esGn!enl ?Cr l=> rr.enos, Ja mitad del capi:al soc,a1 ... - ---•-.. wnu••---

- - - h.- L:Js vo:.)c:one:s, en las -1.:a ca::a iJctión representa un vote. serán económicas, a menos 

que la ~ayoria a:.~croe oue. torrna de vo:ac!ón.---•u•-----·· 
• • • l.· Sc.s o~c:s:CfleS se:an firmes, sa:vo el derecho óo cposlción consignado en el ;ir1lcul0 

ctcscicr.tos uno co la Ley General do Socíedados Mercanrnas .. ---------

- - - J.- Las actas de la:; Asamb~oas sarán firmadas por el Prosidente, el Secrotario, al o los 

f.scru~aco:es y el Comisario, si c::r.ct;rro.•-·· .. ····--

• • • K.· S:n perjuicio ce Jo d,spuesto en los incisos anter1ores, los accionistas podrán adoptar 

vat,ca.':lan:~ rnsot~cicne~ sin nccesida-1 ce llevar a caoo una asamolea, siempr& que óicl'\l!S 

resoluc.o~es soon aprobadas por !a to1alloud d~ los accionistas y conlirmadas por eacri!O por los 

mismoo, En su c.iso. !as resoluciones q~e sa toman !uom de asamblea deberán transcribirse an 

&J !,b:~ ce ac:as ce la socicjad.-.. -----·····------------ --- -

·-········-···-------···········ACII.INISTRACIÓN••····-···--- --·---- -

· · • DÉCIMO PAll,~ERO.· La eémin:stración se cor.lfa a ur, Administrador Únieo o ¡¡ un Consejo 

• • • CÉCIMO SEGUNDO.• 5 Ccnsa¡o ée AcrnlnisttaciOn estará intagrado por un número no 

m~norda oos m:embr.,s y ~o~ el máximo que a1:torlce la Asamblea que lo destgne .. ----

. · • OéCl~\O TERCERO.· S: so cpta pcr Co., sejo de klm,dstración, se a;:cará al óemcho que 

ti~r:a:"I !ns r::Lnor:'as do dosignar un Cor.seJoro, do acuerdo con el an.fculo ciento cuarenta y 

cuat:;. ::u .a _ey C:er.ar'"': ce SocioCaces Morca.1::!es.--- - ---------

• • · Di!:Clf,!O CIJARTO,• E, Adr:iin;strador Ú~ico o los m,~mllros del Consejo de Administración, 
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Mexic:ina. los bien&s y de:acr.os qua hupiere adquirido.-•-·····-----------

. · · la participación de cualquier persopa f;sica o moral axlranJera, o de sociedades mexicanas 

con mayoría do capilal extranj&ro en el ~apilal social de esta Sociedad, deberá fnscribirsa en el 

Rsgisrrc N¡¡cional de Inversiones Exl:an)aras.·········· 

--- --·····-·······--- ····+CAPITAL SOCIAL- ----- ---- -

.·• SEXTO,• El capital social mínimo $in derecho a retiro es la cantidad de CJ~ 

PESCS, 1,'..Q!!§_Q,6 . .)IACIONAL, y má~1mo Plmilado y está representado pjlL..QUJlfü:N+AS-

·- r ACCIONES nominativas, c,,n valor nam¡nal de CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL. cada una, 

íntogramo:it~ suscri1as y pagadas. 

• • • Cuúr.do el aumento del cap;:al t e Uave a cabo por ,-aluación o revaluación, éstas deberán 

haber oleo previamonle reconocidas qn eslad~s linancieros debidamenle aprobados por la 
Asa:ntle:a Generai do Accio:iistas ... • .. ···-r••••·---aou __________ _ _ 

· • · En caso ce élsminución c!~I cap,lal !ocia!, sea d~I mínimo fiJ<> o del varioolG, se amortizarán 

las acc:onea en proporción al númer de acciones que cada uno do los accionistas sea 

prc;,ierar:o, salvo que sea pcr recm olso a determinados acctonislas o c¡ue los pra¡,los 

c.ccionkltas düddan ot;¡¡ cosa.----------

• • • Todos los eur.,enlos o dismir.ucitn•s r:iel capilal social, sea en la part& mínima lija o 

va,,ao:~. de:iarán sor ínsc:ius en un Lib(o éo Ragóslro c¡uo al oloclo da~ará llevar la sociedad.•·

• • • SÉPTIMO.· En caso do aumE:::.o dolcapita!, les accionistas lendrán doracho prelarenlO para 

suscrioir el aumento en propcrción al mit,oro de a::cianes,•-·-·······--··- ····-·--·-----····-···· 

• • • E,.;to derecho dc:>erá ejercitarse porJl~s acclonistas dentro de los quinco días sigulent~s a la 

1e:na ce la pubr:cación en el periódico! ollcial d~I dcmi~lio de la sociedad del acuerdo de la 

Asamo,ea que naya dacre:ado el a~mcrrc. Sir. embargo, si on esa Asamblea hubiere estado 

ruprcsenla~a ;a 101:llidzd dol capi:al, e¡ plazo empezará a correr a panir de la facha da la 

ce!ebr~ción ée? ac.Jcrdo res;:,oct:vo.-••--..!.···---·••----------------··· 
• • • OCTAVO.· Los rítu:os CQ J;,s abciones o los ccrt;licados provisionalos (quo pod1án 

com~render una o más acciones) se re~ac;arán de acuordo con ol aniculo ciento veinticinco de 

lo Ley CeMral ce Soc,(,dGdes Morcan1ijes, se transcribirá en los mism.,s, el articulo quimo de 

astes as:a1u:os y llevará., la firma de dos! Consejeros o del Adm!nislrador Única.---·-········-···· 

•. • NOV!:NO.· Las acciones cor.f1eron a¡ sus dueños iguales derechos y obtigaciones.---········ 

-··········-···-·----····----t,ASAMSLEAS-------~----

• • • :>ECIMO.- El rég:men de la As~mblea, órgano Supremo de la sociedad, y de las 

re;¡o,ucicir.es tomadas tuera de asamb!~, es respactivamenta el siguiente:••----

• • - A.• Las asambleas sarán Ordinarias y Elllraordinarias. •··-·---··· · -···· 

• • - Crd;n.rlas si se reúnen para tratar ~e los asuntos ralacionados en el anículo ciento ochenta 

y""º t~ la Le¡ Goneral de Sociodadas Nlaccar:tiles y de los <:¡ue se incluyan on el Orden del Día, 

que no sean de los quo deb~n rosolwrs~ an Extracrdinanas. que son las que se ~paran de los 

(¡\!e tr.:a o, ar.ícu!o ciento a~hon1a y dos¡do la Ley c:tada.-•···········-·································--·· 
• ••S.- Se celebrarán Siernpra en al dom cil:o social.-------------···-····-

••• C.- Sortin convocadas por el Cvr.so¡~ de Administración, por el Administrador Único, o por el 

o los Com,.~:ics, ,alvo lo dispweslo e~ los artículos cien.o sosonta y ocho, ciento ochenca y 

cJ .. :rc y cionlc or:hent.: y c;nco de la Leyl'.ienerat de Soc.edades Mer.:antiles.---·······- · ·•·· 

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios
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- - - O) Contrac~r!oca ci¡:¡so co seMcios.-------····--------------
• - • E) ?:-o:nocionar, ~oscrar y on General cclsbrar actos y operaciones con empresas 

rele.c:cr.aaas con bs a~tMdadi!s a.,terkues.------

•• • F} :i::s:.a~ie:er, a:rar.da,, sut>arrander, y operar de conformidad con la lay, taUe,os, bodegas, 

plantas. a!ma::-a.,es, !cca!Gs y cuak;uier airo establacimlonto que sea necesario para la 

realozac.ó~ ca su c~1oto socfal.•··-····-····-·-··-------·-- ---- -
• • . Adicicnalme~to, la scCÍ!lctad afl'~ncia:iva y no Urni1ativamente podrá:----

,. • - o.) Cor.t:ato.r act?Va. o s:asíva.mdnta !oda clasf.1 da presladones do servidos, celel.irar 

cor,rtatcs, convcrJcs, así como adqi..irir pcr cua!quier titu.l"' pa.tontes, marcas 1nd1Jstrtales, 

n:;,: ~sen:aciones de cualqtior tipo de err.;¡rasas pvbtiéas o privadas, nombros comerciales, 

c~ruchos co propiedad Jiteiari;a, índl!strial, artística, y concesiones de alguna autoridad 

¡¡úb!ica,••··-·---·-··········-··------
• • • b) Elaborar tooa clase da produc:os o prestar toda Ciase de seivicios relacionados con su 

• • • e) Com;i:ar. vender y rcC:::iír a cua!c;u;er til'Jlo acc,ooos, bonos y valoras de cualquier clase y 
h~ccr respvao a el:os toca claso ,fo opera,iooos, sin que se ubiquen en los supueetos de la ley 

ó.:,J m~rcado de valores.·········-------
• • • e¡ AcGp!ar o confer.r toda c;aso de comisiones mBrcantiles y rr,andatos obrando en su propio 
nombro o no.':lb"3 dol mandanle.---·--·------------------

• • • e) Adquin: o pe, cua:G<:ior otro !itulo posaar y explotar toda clase de bienos muebfos e 

:r.rr::Jl'l~lss, derechos ra:cles o per:oNllcs, así como ol a:rondomlonto maquinaria y los inmuebles 

que soan necesarios para la realización de su ol:Jje:o.--------------

~ • • f) Contr.l:ar a! po:sonal necesario paca e! cump!¡mion:o de sus flnea sociales y de!ecar en 

una o vanas perscr:as el cur..pJJ,n;ento do marídntos, eomisicnes, selVictos y demás actividades 

pro;:as d~ su cb:e:v-•-H- ··---··-····-------- -·--- ------
• • • o) Ao~~.rir, onajMar, modíar, Mmlnltttar dar y lomar en arrendamiento y coMtrulr b;enes 

- .. • !....1. soc:r:::ac ~ po~:t ct:Oicarse a act1V.dada~ reservadas al Estado, a mexica.'10s o a 

soc;\;da¿cs mex1c..)11ac cor. ciá1..suta de exclusión do extranjeros, así como a ac¡jvidades que 

,.,qu.era~ e~ aurorización o concesión, saivo c¡ua previamente las obtenga.-----

. · · TERCERO.• El ::iomic.l,o social sera er. M~CO 0ISIBITO-FE0EftAi.. .• La sociedad podrá 

~,tac,c;;e: agencias o sucursales, c!ent10 o fuera úo la República Mexicana, así corno se~alar 

o:,r,;::.!:os convencionales ¡;ara la e!ecuciór, da cualq1.:iar acto .. - - ----- - --

• • • CUAf!TC.· La C-..r..ci~n oe l:i sacledas,i;or:á~NUEVE"ÁNOS contados a partir 
de :a faCíia d~ firma dei ¡:,;es\lnta :nstrumento.-~•- nH _________________ _ 

••• OVINTO.• Lo sociacad es oe nacionalidad mcx!car.a. Toco acc;ionlsta ex:ranjero presen:e o 

f1,,twro, q,.;o on a a-:to d~ :a cons:~tuclOn de esta socledad o en cualquier tiempo ulterior, adquiera 

u~a p,;11lci¡:;ación o interés a~ la sociedad, GUada Obligado expresamente anta !a SeC(etarfa de 

Re!ac:ones Ex:cn~rf.s. a conslaerars·e como mexicano res~c~ do:••-·· .. - --- ---

. - - 1. La~ a:.:;cnes, panes so::,ales o derachcs qt.ie adqÚ'iera de é~ha sociedad;----

•• • 11 Los c:<inos, éerechos, co.,casior.es, paitlclpaclones o Intereses de que sea mular la 

so: :c:fa=, y---------·-··-·-----····-·-- --·----
. • • 1:1. Los derac/10s y obn;¡ac,ones q;ie so deriven de los con:,atcs en que sea paite la propia 

socicdac; ,~:enc:léndosa ,:;~e coav:ene, pct lo mismo, en r.o invocar la protección c:e su 

Got:~rr,o, t;~;o la ¡lvna, er. c~so ce !aftar a se ccr.venio, ce perder en beoerldo de !a Nació., 
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INSTRUMENTO SETENTA Y OCHO Mll.l TRESCIENTOS VEINTICOATRcJ'_,_, .. ....... _ __ _ 

LIBRO MIL OUINIE_NT_o~-;,~~,uevti :.:.. - • ~T '"" ~~ r- :~GV 
FOLIO CIENTO DOS MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO····•·-·-•gw~tt:w·;:;··················-

• • • OISTRJTO FEDERAL., MÉXICO, a lreinla y uno da oncrgsj~.s:otb'.-.L..-········-·· 
• • • En i!:;te, el protOCvlo ca la notaria c,ento cuarenta de esta entlé.lo, con fundamanto en el 

articulo clanto ochenta y seis da la LfY do! Notariado, a~~úan indisllntamonle los notarios 

JORGE ALFREDO DOMÍNGUeZ MARTÍNEZ como su 1:1u1a:, y ALEJANDRO DOMÍNG~ 

GARCÍA VJLLALO~.J,tular de la. notaria dosciar.tos trajnta.y~eis-:-como asociado.---·-···--

• - - vo.él sogundo noia"rioir,dicado, 1~nta ldentilicado en esto asumo, hago ccnstar.--•···· 

• • • LA CONSTJTUCIÓN de ''GADARK•, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAP1T,-L VARIABLE, que 

o:organ los $&ñores JOSÉ GAB?.IEL KVRI GONZÁLEZ y PAULINA KURI GONZÁLEZ, al tenor 

cel anteceden1e y cl;!usulas siguientes:•···-·--··-----··---··-·····-·······-··· 

········-·······-···········-··········· ANTECEDENTE ÚNICO--·-•-·········--······················ 

----PERMISO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES---···· ······•···· 

• • • El oía vaintlcinco co enero do dos mil saele, la Sec19larfa de Rela.:lones Exleriof8S concedió 

el pe1mlso numero 370031 a (tres m.Uonos setecientos mil trescientos dieciocho). exp8dien1e 

2C073700~83 (veinte mil setenta y lres millones setecientos mil dosciemos ochenta y tres), !olio 

07012537101 a {ooro seten:a mil c,on;o veinticinco m,11ones trescientos se!enta y un mt1 

éieck,c.'10), para constUuir une SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. bajo la 

donominación 11GAOARK" ........ ___ .,.. ____ ... ------------·-···---······ .. 

• • • E1 citado perm:so lo agrego al apendito de as1e instrumento, con el r.~mero "UNO". •·········· 

·-··-········----·-- ·-···-C ~ Á U S U LAS·-·····-··--· ··· 

• • • PRIMERA.· los señc1es JOSÉ GA~P.ia KURI GONZÁLEZ y PAULINA KURI GONZÁLEZ 

ccnst.tuyon una SOCIEDAD ANÓNIMA ~E CAPITAL VARIABLE, cuyo régimen juric ico 5orá la 

Ley Gantral de Sociejadas Mercar,tilos i,1 los sigulontas: •--····· - -··--····-·-··········-··· 

----·--·-·-···-- ·· ESTA~OS SOCIALES ---·······--··-·····-

••• _ --···-····••.,.-•· .. ·····-·····-····-· A FI T re u L o s -·----······--················ 
··········-·· ··-··OENOMINACIÓN, oaJtjo. DOMICILIO, DURACIÓN y NACIONAUDAD••······· 

• •• PRIMERO.· La denominación de 1~ Sociedad es "GADARK.."_.saguida de las palabras 

"SOCIEDAD ANÓNIMA 00: CAPITAL v ..JRIABLE", o d;-su ar:,~:ura..:.5.AJlE-C.V;"::-•••••• 

• • • SEGUNDO.· La soclai:fad tendra por objeto:·-·········--·------·-··-··---···-···· 

- • • A) La ccm¡¡ra, venta, ,rr.;on..ció.1, e•por.acl6n, comlsi6n, ccnsignación, ~iseña, 

manufac!ura, ::i.tc.~~ rr.aquj;i . • dar 60~ y mantenimiento, a1Tenilaiñléñió;-·a1stribuci0n y 

~mc,~'::'Ó2.J'..n general.e/a toca c11se de oquipo:. ar.íd~iOLY:i,pt1uctos para incondios, 

pclir:ía~:,~, mittta:es, rescate, seguridad 1f\l)uslrial, pratGC~~:!. t'!!!. Y. ~~º.!'.'L~n general.--···· 
• • • 13) Pres:ar asesoría, consYltoria, f•Pacita::ión y en gonoral toda clase da servicios y 

as.s:~n::ia :dcnica, 1n,enioria, por c~enta propia o do torceros, para toda clase do personas, 

empr.isas, lndus:ria e lr,s,itucionas, en 11 soHci:ud, trami:e, ges:ión y obtención de licencias y 

,;t?,'ot>acicnvs necasc1:1as po.r.1 asumes ~e seguridad en genera!, an:e cualquier autof.daef o 

ée;;;,.,=-.J:icia y e:i ro!a-l.5n con toces los o~etos da la sccíedad.-----······--·-················ 

.• • e; Com,;,ra, ven:a y ar:Méamíen!o 40 vehíc-Jlos automo:~res necesarios para cumplir con 
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a:;ooerado primero y segundo en su orden. para que le{s) sirva(n) de taulo con que acreditar su 

c-"rsonalldad Compueslo(s) de 3 fojas • COlllSTE.---··-·······--·········-······---

A_EJANDRO DOMiNGUEZ GARCIA VILLA .... OBOS.-----;Rubrica.---···-··-··

;~o, A SEGUNDA.· El 11 de junio de 2009 c;uedó inscrito en el Registro Público de Comercio ae., 

esta Ciudad. en el folio mercantil número 360033, el primer testímonio que se menciona en la, , . 
nota pnmera.- CONSTE.-------·----------------·•-¡ : 

,-LEJANDRO DOMINGUEZ GARCIA VILLALOBOS.-·-- - - --l"(úbnca. ., . ,· 
ES TERCER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE PARA EL APODERADO, SEÑOR JOSÉ , 

GABRIE:.. KURI EZETA. PARA QUE LE S!RVA DE TÍTULO CON QUE ACREDITAR SU 

PERSONALIDAD · LE CORRESPONDE SER EL TERCERO EN SU ORDEN DE 

FXPEDICIÓN.• VA EN TRES FOJAS ÚTILES COTEJADAS Y PROTEGIDAS POR 

-: r,JFGRAMAS. LOS CUALES PUEDEN NO TENER NUMERACION SEGUIDA.· DISTRITO 

rrn~RAL MEXICO, A CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE.• DOY FE. ·-······· 

"'\'1Z \ 
,'\\:. 

=~;:; 90$~ / 



, :;,v _,'.'.>,,~i,\ Jorge Alfredo Domlnguez Martlnez {. 

'3 :r:Iilo/ Al•~r=i~l:~s~ :)~ 5 
H . :::~·~~~~:sus facultades en uno o varios Comités para que actúen separadamente o en 

Comité • • l.· Facultad para otorgar poderes genera!e~ o especiales y para revocar unos y otros. , 

A su vez. en !os poderes c¡ue otorgue et órgano de a~mintstración en ejercicio del conferido en 

este ,nc1s0. se podrá facultar para conferir poderes,, y as! sucesivamente quien vaya siendo 

apoderado con facultad para ello, podrá en su casal conferir dicha facultad, la que sólo será 

exc;u1da o limitada cuando expresamente asl se se~ale. - • J .• Las anteriores facultades se 

conf:eren sin per¡uicio de que la Asamblea General qrctinaria de Accionistas, pueda limitarlas o 

ampliarlas.. . ARTICULOS TRANSITORIOS ... TEF\iCERO. Los accionistas, acuerdan por 

u11an1m,dad • • A) Que la Administración de la Soii:iedad esté a cargo de un Administrador 

L n;co • • Bl Designar como Administrador único d~ la Sociedad, al seilor JOSÉ GABRIEL 

KURt GONZÁLEZ quien tendra todas las facultadds y poderes determinados en el artículo 

cec,mo séptimo de los Estatutos Sociales .. :.-·--"--------·-·---·······-···-····-···· 

······••··••··•·····-····-·······-·-·••·---··--GENE~LES-----------

. • • Por sus generales el compareciente manifestó s~r mexicano por nacimiento. originario del 

ll1str1to Federal, donde nació el diecisiete de octJbre de mil novecientos setenta y cinco, 

casado, empresario, con domicilio en avenida Cente1ario número mll, casa uno, colonia Lomas 

OE: Tarango, delegación Alvaro Obregón. Distrito Federal, y se identifica con credencial para 

·«· t·::i~·ero de folio ochenta millones novecientos! treinta y cinco mil seiscientos cuarenta y ' 

dos expedida por el Instituto Federal Electoral.----····-··-···--·······-·-···----

·······• YO EL NOTARIO HAGO CONSTAR BAJq MI FE:--•···-·····-·--·-········--·-····· 

• • • 1 • Que hice saber al compareciente las penas é;)pficables a los que declaran con falsedad 

ari¡e notario •-----·---·-- ------... ·--·---... -----~------------... ~·---· ...... --~----------

11 Que me aseguré de la identidad del compar~cíente porque se identificó ante mi con el 

documento relac1onado en sus generales y que a mi juicio tiene capacidad legal -·-·····-······· 

11 - Que lo relacionado e inserto concuerda f1elm~nte con sus originales Que tuve a la vista y 
1 

a ;r,s cua1es me remito. además. todas tas declaraciones del compareciente en que se 

~,er-c:ona un antecedente instrumental. coincide con! documentos que tuve a la vista en ios que 

,,s; constan sin más salvedad que la que expresam~nte haya yo hecho en cada caso.••-·········· 

• • • t '✓ • Que hice saber al compareciente el deref ho que tiene de leer personalmente este 

,ris:rumento y que su contenido le fuera explicado por mí --------····· ············--· 

. \/ Que lei al compareciente el contenido de e~te instrumento y le ilustré acerca del valor, 

1as consecuencias y alcances legales del contenido 1ª' mismo. ---····-----····-············· 

• • • VI - Que el compareciente manifestó su compre I sión plena de este instrumento y lo otorgó 

;, ,..,arnfestar su conformidad con el mismo y firmatlo ante mi, el día veintidós del mes de su 

i 'echa acto en el cual to autorizo definitivamente.----------······•··-···---

- · ···· · ···················•···-····- ············· ·-··•DOY HE ~--

;- RMA ou SE:ÑOR JOSÉ GABRIEL KUR1 GONZÁl Ez ----······-·········-········--··· 

~~ E_J AND~ DOMINGUEZ GARCÍA VILLALOBOS ~-·-·-···-··············•FIRMA 

e: L ::,fl_O L,E AUTORIZAR.·-·---····· -··i--···· ··············-············-······· 
· ··-·············--··-·····--···········•-NOTAS COMPLEM~NT ARIAS,---·-·-··--····-············· 

•ior A PRIMERA. El 22 de mayo de 2009 expedi primer y segundo testimonio(s) para el 

( 
, 1 
l 
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<1mt:>os del Cód;go Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de ios demás Códigos de los 

::s:aoos de la República Mexicana. - - De manera enunciativa y no limitativa. se mencionan 

entre otras facultades !as siguientes: - • a}. Para intentar y desistirse de toda clase de 

procedimientos. inclusive amparo. - - b). Para tra11sIgIr. - • e). Para comprometer en árbitros. • -

C) Para absolver y articular posiciones.•· e). Para recusar. - - f). Para hacer cesión de bienes. -

- g; Para recibir pagos .• - h). Para presentar denuncias y querellas en materia penal y, . 
. : : 

rar1t1carlas y para desistirse de ellas cuando lo permita la Ley. - - i). Para hacer posturas y PUJas; ¡ 

e'.' remate - • j). Para plantear excusas. incompetencias y prórrogas de ¡urisdIcc1ón; • • k). Para ! ; 
I · 

;,resentar quejas procesales; - - 1). Para formular interrogatorios y repreguntar peritos y testigos; : ! 
. - en) Para coadyuvar con el Ministerio Público: para exigir la reparación civil del daño; asi ll 
::omo para In1entar y tramitar incidentes de devolución: • - n}. Para promover demandas por ;¡ 

~Jenta ae la mandante. asi como para contestar demandas y reconvenciones entabladas contra ¡ j 

1a mandante .• o). Para oponer excepciones dilatorias y perentorias, rendir y aportar toda clase : f ,l 
ue pruebas. reconocer firmas y documentos y redargüir de falsas las que se presenten por ta 1; 

'.;0~1raria y para pedir aclaración de sentencia. • • Las facultades anteriores se e¡ercitarán ante ;¡ 

r.,art1culares y ante toda clase de autoridades administrativas o judiciales sean de carácter ,; 

t<;:Oera, o local y ante las Juntas de Conciliación y Arb1tra¡e. Locales o Federales y autoridades ¡ 
oe: Traoa¡o •• s .Pooer general para actos de administración, en los términos del párrafo ,, 

,egun:::o del articulo dos mil quinientos cmcuenta y cuatro del C6dlgo Civil para el Distnto ' 

~·eceral. y sus correlativos de ios demas Códigos Civiles de los Estados de la Republica ; 

·,1ex1cana - - C - Para representar a la sociedad en cualquier tipo de licitación, convocada por :: 
" 

~• Gobierno Federal, Secretarías de Estado, Departamentos Administrativos. Organismos !: 

?uoilcos Descentralizados, Empresas de participación Estatal, y demas entidades de la 

1,omin1stración Púbi1ca Federal, Estatal Municipal, Organismos Públicos o Privados e ¡; 

nst:tucIones Financieras; firmar las proposiciones y ofertas, participar en los actos de apertura . . 
' de proposIcIones. de ofertas. tanto técnicas como económicas, y de fallo, firmar las actas de ;j 

;:;a·ant1a. fianzas. así como las actas correspondientes, la recepción y firma de asignaciones, ¡: 

;ii:,::J,cos o contratos y/o cartas de intento. y resolver cualquier asunto relacionado con la : 

r.,,ac,ori la adJud1cacian del pedido, y la cobranza relacionada con tal lic1tacíón • - O.-Poder .' !• 

-;¡eneral para actos de dominio, de acuerdo con el párrafo tercero del mismo articulo del C6d1go ;, 
i; 

'.:;v•i y sus correlativos de los demás Códigos de los Estados de la República Mexicana.• - E.· ( 

~ocer e:-- materia laboral. can facultades expresas para articular y absolver pos1cIones. ae ' : 

;,c~er-~c :on to dispuesto en el articulo setecientos ocnenta y seis de la Ley Federal de! Traba¡o. ¡, 

;:'.J,' faculrac para administrar las relaciones laborales y conc1har de acuerdo con lo dispuesto en ¡. 

c.s art,culos once y ochocientos setenta , seis. fracciones primera y sexta de la citada Ley. así,¡ 

~cric :ornparecer en JuIcI0 en los términos de las fracciones primera. segunda y tercera. del 

art,:ulo seIsc1enros noventa y dos y och.:>cIentos setenta y ocho de la menc1onaaa Ley. - - f 

:->octe, cara otorgar y suscnbir títulos de crédito, en los términos del articulo noveno de la Ley , 
J' 

S ,:nera: de , itulos y Operaciones de Crédito - • G - Facultad para designar al Director General. ¡ 

:; 10,. (;,;,en:es. Sub-Gerentes y empleados de la sociedad y revocar dichos nombram1emos 



Jorge Alfredo Domíngµez Martlnez 
Notario 140 del Oistkto Federal 

Alejandro Oomínguez G~rcía Villalobos 
Notario 236 del Distrito Federal 3 

De dicha escntura transcribo lo siguiente:-----·--+-----·····--·-··-------·······-·-·· 

ESTATUTOS SOCIALES· ARTfCULOS ... SE$UNDO.- La sociedad tendrá por obíeto:- • 
1 

- ¡..,, La cornpra. venta, importación, exportación, coniisión, consignación, disel'ío, manufactura. 
1 

í;;t>rica maquila. dar servicio y mantenimiento, arre~damiento, distribución y comercialización 

en general de toda clase de equipo, artículos y prod~ctos para incendios, policiacos, militares, 

'"scate segundad industrial, protección civil y segutjdad en general.- - - B) ·Prestar asesoría, 

consultoría. capacitación y en general toda clase de¡ servicios y asistencia técnica, ingeniarla. 

p'Jr cuerita propia o de terceros. para toda cla$e de personas, empresas, industria e 

:l'sl1tuc1ones. en la solicitud. tramite, gestión y obtenci~n de licencias y aprobaciones necesarias 

para asuntos 0e seguridad en general. ante cualquir r autoridad o dependencia y en relación 

ccn todos 10s objetos de la sociedad.- • • C) Compra. venta y arrendamiento de vehículos 

aJ!orriotores necesarios para cumplir con los objeti~os de la sociedad.- - - O) Contratar toda 

r.1a::;!1 ae serv1c10s • - - E) Promocionar, asesorar y e~ general celebrar actos y operaciones con 

e'T!presas relacionadas con las actividades anteriore$.• - - F) Establecer, arrendar, subarrendar, 

¡ operar de conformidad con la ley, talleres. bodega~. plantas. almacenes, locales y cualquier 

c•ro establec,m1ento que sea necesario para laj realización de su objeto social.- - -

'"'a,c,onalrr:ente, la sociedad enunciativa y no fimitat1vamente podrá:• • • a) Contratar activa o 

LJasivarnente toda clase de prestaciones de servicioJ. celebrar contratos. convenios, asl como 

a::iquir1r por cualquier titulo patentes. marcas industriJles, representaciones de cualquier tipo de 

"
1·V e!>cS públ,cas o privadas, nombres comercia(es, derechos de propiedad literaria, 

1 

P1custr·a1 artística. y concesiones de alguna auto~dad pública.- - - b) Elaborar toda clase de 

;><oduc!os o prestar toda clase de servicios relacionados con su objeto.- - - e) Comprar, vender y 

'"'c,:w a cualquier título a·cciones, bonos y valores d~ cualquier clase y hacer respecto a ellas 

!,,da ciase de operaciones, sin que se ubiquen en los supuestos de la ley del mercado de 

,,atores - - - dl Aceptar o conferir toda clase de comi~iones mercantiles y mandatos obrando en 

s,., propio nombre o nombre del mandante.- • • e} Adquirir o por cualquier otro titulo poseer y 

etplotar toda clase de bienes muebles e inmuebles, ~erechos reales o personales, así como el ,. 

:;l'rendarn1emo maquinaria y los inmuebles que se~n necesarios para la realización de su , 

:o:eto f l Contratar al personal necesario para l el cumplimiento de sus fines sociales y 

c2,ega, er> una e varias personas el cumplimiento del mandatos. comisiones, servicios y demás 

3:.t•v•dades propias de su objeto- - - g) Adquirir. en~jenar. mediar, administrar dar y tomar en 

,werciam,ento y construir bienes inmuebles.- - - La ~ociedad no podrá dedicarse a actividades 

teservadas al Estado. a mexicanos o a sociedades¡ mexicanas con cláusula de exclusión de 

e,tran1eros. así como a actividades que requieran de autorización o concesión, salvo que 

prev•amente las obtenga. DÉCIMO SÉPTIMO.• ~I Administrador Único o en su caso el 

'.:.o·,se1o :Je Admin1strac1ón, cuyos consejeros deberán actuar por mayorla, tendrán las más 

~"" Dhes 'acultades para realizar los ob!etos soc1a_1es_ lY para dirigir y administrar la sociedad • -

¡_'1\,nc,a,,va v no lun,tat,vamente gozaran de las s1gu1~ntes facultades: - -A-Poder general para 

¡;1e,ros y cobranzas con tedas las facultades gen~rales y aún con las especiales que de 

a::werdo con la Ley re<¡u1eran poder o cláusula espebial en los términos del párrafo pnmero del 

,.,:,culo dos m11 quinientos cincuenta y cuatro y del ~rt!culo dos mil quinientos ochenta y siete --



2 
adm1n,strativas o judiciales sean de carácter federal o local y ante las Juntas de Conciliación y 

ArbitraJe. locales o federales y autoridades oel traba¡o 

••• B.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN. en los términos del párrafo ¡. 
l 

segundo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito , 

Federal y sus correlativos de la ley federal o local del lugar donde se e¡erctte este poder.---····· 

- - . C - PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, de acuerdo con el párrafo tercero del . : 

mismo articulo del Código Civil, y sus correlativos de la ley federal o local del lugar donae se , , 
i: 

e¡crcite este poder •·········-·· ····-· , , 

- - . D.- PODER PARA OTORGAR Y SUSCRIBIR TÍTULOS DE CRÉDITO, en los términos del ., 

articulo noveno de ta Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.--·······----------····· : ; 

- - • E - PODER PARA OTORGAR PODERES GENERALES Y ESPECIALES. Et apoderado a 1' ·' 
su vez, en los poderes que otorgue en ejercicio del conferido en este inciso, podrá facultar para •1 

conferir poderes. y asi sucesivamente quien vaya siendo apoderado con facultad para ello. , : 

podra en su c:aso conferir dicha facultad. Esta facul!ad sólo será exclu ida o limitada cuando ., 

expresamente as1 se señale; y -- ---------- ----··············· '' 
- - - F.· PODER PARA REVOCAR PODERES GENERALES O ESPECIALES. ------····· :, 

- •• Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro ' 

del Código Civil para el Distrito Federal, a continuación se transcribe:--···········-·····-··· ; 

- • - "ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga ¡, 
que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula i • 

especí81 conforme a ta ley, para que se entiendan conferidos sm limitación alguna.--------•-····· ' 

. - En les poderes generales para admirnstrar bienes, bastará expresar que se dan con ese , 

:aracter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.-·-·················· 

En los poderes generales para ejercer actos de dominio bastará que se den con ese 1 

carácter. para que el apoderado tenga tooas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los :· 

cienes corno para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. ---- -········-----

- - - Cuando se qu1s1eren limitar en los tres casos antes mencionados. las facultades de ios 

apoaeraaos se consignarán tas lim1tac1ones o los poderes serán especiales---•-------

. ~os notarios insertarán este articulo er; los test1moníos de los poderes que otorguen." ------·· 

---·····---·-·-------------· --------········ PERSONA L 1 DAD-----

. - - E1 sei\cr JOSÉ GABRIEL KURI GONZÁLEZ manifiesta que su representada es persona 

caoaL que no t,ene 1nvers1ón extranjera en su capital, y acredita la representación que ostenta. 

,a cual continúa 111gente en sus términos. según declara de manera expresa y ba¡o protesta de ;, 

oec,r verdad con la escritura setenta y ocho mil trescientos veinticuatro, de fecha treinta y uno ' 

de enero de dos m11 siete. del protocolo en el que actúo y ante mi. cuyo primer testimonio Quedó ': 

,nsc-,to en el Registro Público de Comercio de esta ciudad. en el folio mercantil trescientos 

sesenta mil treinta y tres. instrumento por el que se constituyó "GADARK" SOCIEDAD 

l,NONIMA DE CAPITAL VARIABLE. con domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

curac,ó1< de noventa y nueve años, capital mínimo fi¡o de cincuenta mí! pesos moneda 

,,ac,ona1 maximo ilimitado y cláusula de adm1s10n de extran1eros •-----------------------



Jorge Alfredo Oomln~uez Martrnez 
Notario 140 del Dis rito Federal 

Alejandro Oominguez · arcía Vinalobos 
Notario 236 del Ois rito Federal 

INSTRUMENTO OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO.···---· 

LIBRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO.----'--------

FOLIO CIENTO VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS! CINCUENTA---··---··--·-··-·········· 

- · · Distrito Federal. México. a veintidós de mayo d~ dos mil nueve.-·--------------------· 

- - - En éste. el protocolo de la notarla ciento cuafenta de la entidad, con fundamento en el 

articulo ciento ochenta y seis de la Ley del Notariado, actúan indistintamente JORGE ALFREDO 

DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ. como su titular. y\ ALEJANDRO DOMINGUEZ GARCiA 

VILLALOBOS. titular de la notarla doscientos treinta~ seis, como asociado •· 

· · - · Yo, e! segundo notario Indicado, plenamente !identificado en este asunto. hago constar 

LOS PODERES GENERALES que se contienen en 1~ siguiente:---- ·-------·-·--·--···-· 

-------··------------·------·-----C L A u s u t, A----·------
• - - ÚNICA · El señor JOSÉ GABRIEL KURI GONZÁ~EZ en su carácter de Administrador Único 

de "•GADARK". SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL ¡JARIABLE. otorga a favor del señor JOSÉ 

GABRIEL KURI EZETA. los siguientes poderes:~•·····¡··-···-----·---·--·······-------·····-

. · • A · PODER GENERAL PARA PLEITOS Y \COBRANZAS, con todas las facultades 

generales y aün con las especiales que de acuerdo con la ley, requieran poder o cláusula 

especial. en los términos del párrafo primero del artíqulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y 

det articulo dos mil ·quinientos ochenta y siete ambo~ del COdlgo Civil para et Distrito Federal y 

sus correlativos de la ley federal o local del lugar don~e se ejercite este poder.---

- - - De manera enunciativa y no limitativa, se mencio~an entre otras facultades las siguientes·- -

• • - a} Para intentar y desistirse de toda clase de pro~edimientos, inclusive amparo:-·······-··· 

• - - b) Para transigir:------------.--------------

. - - c) Para comprometer en árbitros:---·- -----+-' ------------

• - - d) Para absolver y articular posiciones;-----· 

- - - e) Para recusar:-----------...... ---------·---·-·--···-··-

. - - f) Para nacer cesión de bienes;••·--------

. - - g) Para recibir pagos:--•··------··---1-----·------······---····---·

- - - hl Para presentar denuncias y querellas en matJria penal y ratificarlas y para desistirse de 

ellas cuando lo permita la Ley:---- -----+--·- ---- - --··----·-··· 
- - - 1) Para hacer posturas y pujas en remate:•-·----+----- - --·-----·----

• - - Jl Para plantear excusas, incompetencias y prórrc¡gas de jurisdicción;- - - ------··-···· --

• - • kl Para presentar quejas procesales; - -------- --- ·····-··-··--··-
. - - ll Para formular interrogatorios y repreguntar perilos y testigos:----·······-··---

•. - m) Para coadyuvar con el Ministerio Público: para exigir la reparación civil del daño: asi 

como para intentar y tramitar incidentes de devolució~; ------··-·····---······----

. n) Para promover demandas por cuenta dej la mandante, asl como para contestar 

oemandas y reconvenciones entabladas contra la mabdante:-----·---·--·----····· ····-

- . - e) Para oponer excepciones dilatorias y perentori~s. rendir y aportar toda clase de pruebas. 

reconocer firmas y documentos y redargüir de falsa$ las que se presenten por la contraria. y 

para pedir ac1arac16n de sentencia - ·····-·- -----··-·+--···----·-- ---······-----·-------·-··----
Las facultades anteriores se e¡ercltaran ante parf1cu1ares y ante toda clase de autoridéi!des 
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ANEXO C 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

Identificación del Representante 

Legal 

Ca!ie 16 de septiembre no 147 no,te, Col. Lázaro Carcenas C.P.52148. Mete;iec, Estado de Mél(ico 

Tel: (SSj 5480 3766 www.gob.mx/cor.a.ep 
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emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones de datos personales: domicilio,clave de elector,curp, estado, localidad, municipio, seccion.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto



. 

m 

> 
m 
.:o 
1!--1 

m A -' lf 

~ ·~ 
. ~'"' . 

~ -o 
1)11 1 

·'A. 1 

o 

■ 
1 

emvilla
Cuadro de texto
se elimino  nO.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino qr  



ANEXO D 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

Registro Federal de 
Contribuyentes 

~ 

Calle 16 de septiembre 110 l47 norte, Co1 l ázaro Cárdenas, C P.52148, Metepec, Estaao de México 

Tel. {55) 5480 3766 www.gob.mx/conalep 





CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL 

"' HACIENDA 

L 

GAD070201QJ7 
Registro Federal de Contribuyentes 

GADARK 
Nombre, denominación o razón 

social 

idCIF: 16060009912 
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL 

Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: GAD070201 QJ7 

Denominación/Ra:z:ón Social: GADARK 

'.'\ HACIENDA 

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 

Lugar y Fecha de Emisión 
IZTAPALAPA, CIUDAD DE MEXICO A 19 DE JUNIO DE 

2021 

II I II I II I II I IIII I I IIII II IIIII IIIIIIIIII I III 
GAD070201 QJ7 

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Nombre Comercial: GADARK, SA DE CV 

Fecha inicio de operaciones: 01 DE FEBRERO DE 2007 

Estatus en el padrón: ACTIVO 

Fecha de último cambio de estado: 21 DE FEBRERO DE 2007 
1 

batos ~e Ubicación: 

Código Postal:09070 Tipo de Vialidad: CALLE 

Nombre de Vialidad: CALLE 1 O Número Exterior: 158 

Número Interior: Nombre de la Colonia: GRANJAS DE SAN ANTONIO 

Nombre de la Localidad: IZTAPALAPA Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: IZTAPALAPA 

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO 

r 
Entre Calle: 4 CERRADA DE CALLE 10 

Y Calle: 3 CERRARA DE CLLE 10 

Tel. Fijo Lada: 55 

GOBIERNO DE ,,. 
MEXICO 

Correo Electrónico: gabrielkuri@yahoo.com.mx 

Número: 36266062 

Página [1] de [3] 

Contacto 
Av. Hldulgo 77, col. Guerrero. c.p. 06300, Ciudad de México. 
Atención telefónica, 627 22 728 desde la Ciudad de México, 
o 01 (5 S) 627 22 na del res ro del país. 
Desde Est~dos Unidos y Canadá 1 877 4~ 88 na 
denundas@sai.gob.mx ~ 

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino qr  



ctiVlidades Económicas: 

Or Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin 
Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para otros servicios y para 100 
actividades comerciales 

01/02/2007 

Régimen 
Régim n General de Ley Personas Morales 

Obli aciones: 

Descripción de la Obligación 
Declar ción informativa de IVA con la anual de ISR 

Entero mensual de retenciones de ISR de ingresos por 
arrendamiento. 

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios 

Declar ción informativa anual de pagos y retenciones de 
servicibs profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la 
Renta 

1
declaración informativa anual de retenciones de ISR por 
arrend miento de inmuebles 

Pago efinitivo mensual de IVA. 

Entero de retenciones de IVA Mensual 

Declar ción de proveedores de lVA 

Entero de retención de ISR por servicios profesionales. 
MENS AL 

::~zr9~ovisional mensual de ISR personas morales régimen 

Declar ción anual de ISR del ejercicio Personas morales. 

Descripción Vencimiento 
Conjuntamente con la declaración anual del 
ejercicio. 

Conjuntamente con la retención por salarios o 
asimilados a salarios (17 de cada mes en su 
defecto) 
A más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior al periodo que corresponda, 

A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 

A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 

A más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior al periodo que corresponda. 

más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior al periodo que corresponda. 

rriás tardar el último día del mes inmediato 
posterior al periodo que corresponda. 

más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior al periodo que corresponda. 

más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior al periodo que corresponda. 

Dentro de los tres meses siguientes al cierre del 
ejercicio. 

Fecha Inicio Fecha Fin 
01/02/2007 

Fecha Inicio Fecha Fin 
01/02/2007 

01/02/2007 

01/02/2007 

01/02/2007 

01/02/2007 

01/02/2007 

01/02/2007 

01/02/2007 

01/02/2007 

01/01/2013 

01/01/2013 

Sus datos personales son Incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos 
Perso❖ales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
confer"das a la autoridad fiscal. 

Si des¡9a modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección 
http:// at.gob.mx 

"La corrupción tiene consecuencias 1denúncialal Si conoces algún posible acto de corrupci! n o delito presenta una queja o denuncia a través 
de: rl , denuncías@sat.gob.mx, desde México: 01 (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 844 28 73 803, SAT móvil o 

GOBIERNO DE ,,,. 
MEXICO 

Pá 

Contacto 
Av. Hídalgo 77, col. Guerrero. c.p. 06300, Ciudad de México. 
Atención telefónica: 627 22 7211 desde la Ciudad de México, 
o 01 (SS) 627 22 72& del resto dtl país. 
Desde Estados Unidos y Canadá 1 6 77 44 88 728, 
denundas@sar.gob.mx 



www.gob.mx/sfp". 

Cadena Original Sello: II2021/06/19IGAD070201QJ7ICONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCALI200001088888800000031 II 
PI5EbgYaaUVQOQNvSGTrHehxEW3Ug5k6wdwFXuVbWoOPYeVAvpkkoJH2cOml V1 xkud5tYQOTey9szi+bp+D 
zT4pw++oKuf8i1qWe7IKFu09F+dpxF4KeJSL3+15mCF+KbJKsU6XG9CiF8vmUdoHCbp8odBok5xlqlSwEqthdug 

Sello Digital: 

GOBIERNO DE ,,,. 
MEXICO 

Página [3] de [3) 

Contacto 
Av Hidalgo 77. col. Gl!errero, c.p 063 00, Ciudad de México 
Atención telefónica: 627 22 728 desd~ la Ciudad de México. 

o 01 (55) 627 22 728 del resto del país 
Desde Estados Unidos y Canadá 1 877 44 38 723. 

denuncias@sat gob mx 





ANEXO E 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

Comprobante de Domicilio 

Call<: 16 áe septiembre no 147 norte. Coi lázaro Cárd~r,a,, C.P.52148. Metepec, Estado de México 
Tel · (55) 5480 3766 www.g,::,b mx/ccnalep 





GADARK SA DE CV 

CABLEBOX 

Fecha de Factura 
Septiembre 04, 2021 Hora 14:54:37 

€.}Detalle de Renta de Equipos 
Renta Fecha lmp01teCOíl IVA 

Renta Equipo Telefonía 01 /SEP / 2021 $ 20.30 
Renta Equipo Video 01 /SEP /2021 $ 29.00 
Renta Equipo Internet 01 /SEP / 2021 s 20.30 

Subtotal de Renta de Equipos $ 69.59 

Total de Renta de Equipos $ 69.59 

!
~ffC•,•""Y • • • ,r . 2 • , 

· Ayúdanos a cuidar el medio ambiente. 
S1 deseas contribu,r a esta mision ecológica, inscríbete al Estado de Cuenta 
Paperless de CABLEVISION• y te lo enviaremos al correo electrónico que tú eli¡as. 

~ _.,, . ..:. ·, ... 



GA ARK SA DE CV 
RFC: AD07020lQJ7 

~e rgos por Renta de Equipos 

CABLEBox· 
CABLEBOX S.A. DE C. V. 

DDmiálio fi .... , AV.JA~ER 81AAOSgERRA N°540 mRREII OOL lllMl&DESAITTAFE 
CP. 01219,IJREGl,OON 11.VAAD OSREG!N,OUDAD DE ME~CD,MElllCD RFC:Cl81001mR8 
lugar de oxpodiáón:AV.JA~ER BIAADSgERRAN•S411 mRRE II COL lllMAS OESAKTAFE 

CP. DI 119,0!lEGNJOH ALVARO OBRE60N,CllJDNJ DEME~CD,MElllCD 
'llpoDocume-1 FacturaA-408615731 

fm•7Hora deC.rdffadóo:Se¡,femlleOl,211!1 KaalS:lS:17 
llllmooo do Cutifindodel (FIJI Eni.11r. 0000!0000005021751«1 

Nlln1100 do C.rflíndv dol $AJ;00001000000414nSl31 
Folio Flsll: l/ffi944-0;43-4IIOO-M68-<Mlfl9BAAIIOO 

Fecha de Factura 
Septiembre 04, 2021 Hora 14:54:37 

~,,fo,itt)I,~ 
18316653 

Sus N•tCafm por lenta MIMD~ Oa~ producto/smicio Cantidad Unidad Valor Unitario Importe IVA Importe con IVA 

fiservici Renta de Equipos 

TotalNu vos Cargos del Mes 

Estedoa,men1D es una representa don impresa deun CFOI. 
Usad~ CFDI: POIFonnadepago:99Mé1ndode pago:PPD. 
Moneda:MXN Rl9imen r•cal:601 

C!J;f:: . 
·~ · ·-.· 

81161800 E48 $ 59.99$ 59.99 9.60 $ 69.59 

$ 59.99$ ~$ 69.59 

(SESENTA Y NUEVE PESOS 59/100 M.N.) 

dlí · -."r'"~~,- Ayúdanos a cuidar el medio ambiente. 
~ Si deseas contribuir a esta misión ecológica, inscríbete al Estado de Cuenta 
Paperfess Paperless de CABLEVISION• y te lo enviaremos al correo electrón1Co que tú elijas. 



GADARK SA DE CV 

. iZZ!•iCABLEVISION. 

Fecha de Facblra 
Septiembre 04, 2021 Hora 14:54:37 

@ Detalle de Servicios de Internet 

Renta 
Internet large 

Subtotal de Su Renta Mensual 

Total Sus Servidos de Internet 

Fecha Importe ron IVA 

01 /SEP / 2021 $ 979.70 

S 979.70 

$ 979.70 

!: 
__ ,, .. , ., . , . . ,. . ·-·, ' '• 

Ayúdanos a cuidar el medio ambiente. 
Si deseas contribuir a esta mision ecológica, inscríbete al Estado de Cuenta 

_ Paperless de CABLEVISION• y te lo enviaremos al correo electrónico que tú elijas. 

..........,,--·----
'\ 



G DARK SA DE CV 
RF GAD070201QJ7 

. iZZ!-i'CABLEVISION. 
CABLEIIISION S.A. DE C.V. 

DncDloFIDI: AV.JA\11R BA.<§IOSgemA IIIS<IOTilMEII CDLlOMAS DESANTAFE 
tP. 01219,DREGAOON 11.VAAO IISAEllJN,OIJDAD DEME~CD.MElliCO RFC: CABM10044CI 
Lugude •xpe•d61t AV.JA\11R BA!lllOSgfRRA ll'S<IO'lllAREII CDLlOMAS DESANTME 

C.P. IJlll 9,DB.EGACION 11. VARO OB!fG'.IH ,OUDAD DE ME~CD ,MElllCO 
11poDommulD: 1 FaduraH08610666 

F!cbay llllro de C."11r.odón: Sq,lurbre OS,2021 ttcra 11:35:17 
Nllmeru do m rllfi,1111 GDI E,,.... 0000100000050392Zl 77 

1111 .... di mllllcodo del 5AT: OOOOIOOOOOD4147157ll 
Folio l'üal: JA88BDl'-0031-4!8.I-AJC1-S6Cfaa8266f 

Fe<ha de Factura 
Septiemtire 04, 2021 Hora 14:54:37 

~¡:m,,w;. _ 
_:18316653 ===1 

@C . rgos por Internet 
Sus Nuei os Cargos por Renta Mensual 

@1nternetde Alta Velocidad 

Total Nu vos Cargos del Mes 

Este dorumen es una representaáón impresa de un CFDI. 
Uso del CFDI: POl forma de pago: 99 Método de pago: PPD 
Moneda:Mm 1égimen f~cal:601 

l!l . . . l!l 
: . ~~ 
. :te'" 

~~'t.1~>~ 
• 1 

; . :Jo • • . t·: 
~ . . ~ 

l!l -~--id 

Clave producto/smicio Caíltidad Unidad Valar Untarlo Importe IVA Importe COíl IVA 

81112100 E48 $ 844.57 $ 844.57 $ 135.13 $ 979.70 

$ 844.57 $ 135.13 $ 979.70 

(NOVEOENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 70/100 M.N.) 

flJ. -----, · Ayúdanos a cuidar el medio ambiente. 
~ Si deseas contribuir a esta misión ecológica, inscríbete al Estado de Cuenta 
Pape~ Paperless de CABLEVISION• y te lo enviaremos al correo electrónico que tú elijas. 



GADARK SA DE CV 

. iZZ!-iCABLEVISION. 

TÉLEFON0: 5536266061 
CONTRATO: 18316653 
REFERENOA: 0183166537 

¿CONOCES LOS DISTINTOS LUGARES DONDE PUEDES REALIZAR TU PAGO? 

íztiAPP 

PAGO EN LÍNEA 

BANCOS 

BANAMEX 

LA FORMA MÁS FÁCIL, SEGURA 'f CÓMODA OE REALIZAR TUS PAGOS. 
OESCÁRGALASIN COSTO EN LA APP STORE Y GOOGLE PLAY 

TU PAGO SE VERÁ REFLEJADO INMEDIATAMENTE 

PAGA DESDE MI CUENTA ENwww.lul.mx 
TU PAGO SE VERÁ REFLEJADO INMEDIATAMENTE 

BANORTE BBVABANCOMER HSBC SANTANDER SCOTIABANI< 

UTILIZA TU NUMERO DE iELEFONO CAB LEVlSION O TU REFERENCIA OE 1 O OIGliOS PARA PAGt>.ll 
TU PAGO SE VERÁ REFLEJADO EN 1 HORA 

AL PAGAR EN BANCII ELECTRÓNICA EN HORARIOS INHAPILl:S SE Re,1.EJARÁ EN 1 OlA HÁBIL 

ESTABLECIMIENTOS 

SAM'S CLUB 

SUBURBIA 

SUPERAMA 

WALMART 

BODEGA AURRERA 

BODEGA AURRERA EXPRESS TIENDAS MAMBO 

?·ELEVEN CIRCULO K 

OXXO FARMACIAS BENAVIDES 

OXXO EXPRESS 

TIENDAS EXTRA 

FARMACIAS DEL AHORRO 

ELEKTRA 

AIRPACK 

AEROFLASH 

WALDO'S 

UTILIZA TU NUMERO DE TELEFONO CABLEVISION O TU REFERENCIA DE 10 DIGITOS PARA PAGAR 
TU PAGO SE VERA REFLEJADO EN 1 HORA 

Al PAGAR EN TIENDAS DE GRUPO WALMART IWALMART, BODEGAAURRERA, SAMS, SUBURBIAYSUPERAMAI 
SE REFLEJARÁ EN 1 CÍA HÁBIL 

TIENDAS izzi 

Pabe!lllllV•U. 

?abel.lón Cúauhtémoc 

p1~~~~N~rte 
?arque Lmdatls.ta 
Bosques De Ar~góri 

R~tucr6_r_¡ 
A.zc.apotii\lco 

LLÁMANOS AL 

800120 5000 

Cu~uhflán 

Sa!e'ltte-

r o_rresM L1_~.w15ta 
Zona Ro!.a 
At12ap~n 

Cci!:pa 
l:1;;pata-pa 
lorc10 
Át;;i;;11p.;, 

Águll.1• 

Tetonllll 

Conoce más. de tos horarios y centros de atenc1on en www.inl.mx 

·· -'.. Ayúdanos a cuidar el medio ambiente. !
, .. ,w·,,•n¡¡,.·1• 

Si deseas contribuir a esta misión ecológica, inscríbete al Estado de Cuenta 
___ . _ . .. Paperless de CABLEVISION• y te lo enviaremos al correo electrónico que tú elijas. 



. iZZ!-'lCABLEVISION. 

GA ARK SA DE CV 
RFC: GAD070201 QJ7 

etalle de Servicios de Telefonía 
Renta 
DelTelefo o 5536266061 

e Su Renta Mensual 

o de Uamadas Locales 

Llamadas I cales realizadas en el periodo anterior 
Llamadas i duidas en la renta mensual 

llamadas 

67 
o 

Fecha Inicio 

01 /SEP / 2021 

Tarifa 

Fema de Factura 
Septiembre 04, 2021 Hora 14:54:37 

fHbi®i·-
_1s3166s3 ===:J 

lmporteronlVA 

$ 369.70 ----
$ 369,70 ----

Importe 

SUbtotal e Sus llamadas Locales Adláon ales o $ 1.030 $ 0.000 
Detalle d Uamadas Lomles del Teléfono 5536266062 
Tel. Ma1G1do Llamadas Tel. Mara,do Llamadas Tel. Marcado llfmadas Tel. Marcado 
555729600 13 5554458037 3 018003473282 1 5556702308 
553871100 8 5556260500 2 5553560044 1 5550801910 
5556411oo<\ 6 5558999904 2 5526368026 1'. 5556670230 
5551715311 5 5557649400 2 018007017000 1 5541250320 
5553875212 5 5559051000 2 5557865645 1

1 

5563638116 
555341260! 4 018006272911 2 5515464765 ,: 5511044875 

la lilrifa que detalla podrá ser en mlnuill o segundo según el plan contratado 

Las llamadas e larga distancia mundial realiiadasa trauésdel ,eivicio deoperadora090 len marcadóndirect,) tienen4nrobro mínimo de 3 minutos 

Su Consui;no de Llamadas Locales 
1 Llamadas Tarifa 

Llamadas l~ les realizadas en el periodo anterior 14 
Llamadas i ~~uidas en la renta mensual 1000 

:::::!~ ~:~d::::1!:::~;:i::ne:~::6266061 o $ 
1030 

$ 
Tel.Marca~ llamadas Tel.Marcado llamadas Tel.Marado Llamadas Tel.Maratdo 
5538711 4 5552459890 1 5554458037 1: 5553875212 
5556411 2 5555349180 5557649400 1! 5550801910 
5557~ 2 

la lilrlfaque detalla podrá ser en mil'lllllosegundo según el ~anron11atado 

las II amadas e I a¡ga di1tanda mundial real iL!das a tral<és del ~lcio de operadora 090 (en maicadón directa} ú enen ~n cobro rrl ni mo de 3 minv1Ds 

llamadas 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Impone 

0.000 
llamadas 

Total e Sus Servidos de Telefonía $ 369.70 ----

41f~~7
V:'~

7 

· · Ayúdan~s a cuidar el medio ambiente. 
~ Si deseas contribuir a esta misión ecológica, inscríbete al Estado de Cuenta 
Pape~, ·.... Paperless de CABLEVISION• y te lo enviaremos al correo electrónico que tú elijas. 



GADARK SA DE CV 

. iZZ!-'1CABLEVISION. 

Fe<hadefactura 
Septiembre 04, 2021 Hora 14:54:37 

@ Detalle de Servicios de Televisión 
Rentas Fecha lmportemnlVA 

Paquete TV Básico Digital 01 /SEP / 2021 $ 280.00 
----

Sub total de Su Renta Mensual $ 280.00 

Total de Su Renta Mensual $ 280.00 

. . ! ff"\~'."r'<7 . ,. .. . . . 
· ·, · · Ayúdanos a cuidar el medio ambiente. 

Si deseas contribuir a esta misión ecológica, inscríbete al Estado de Cuenta 
. ~ , . Paperless de CABLEVISION• y te lo envraremos al correo electrónico que tú elijas. 



GA ARK SA DE CV 
RF GAD070201QJ7 

. iZZ!-"/CABLEVISION" 
CABLEVISIOl'l S.A. D€ .C.V. 

Domi cilo 11 DI: AV.JA\tBl BARROS g IIIRA N054l lOPIIE II COL LOMAS DE SANTA FE 
CP. 01219,D!lEGAOON 11.VAOO 0B118',0N,OUDAD DEMEllQl,MEXICO RfC:C.\866100440 

Lugar do OlpOolclón: AV.JA\tBl BARROS gl!IRAN054l !OFIIEII COL LOMAS DE SANTA FE 
C.P. lll219,D8.EGNJON 11. VA.'UlOBIIEaJM,OUDAD DEME~CO,MEXICO 

TipoDotu1111t1to: 1 F.adunA-4DssaDD72 
Fed!•J Han doC,rtiflcadón: ~eplerrbR? 05,211!1 Hira ll:l5:17 

NtiR11111 do cortifiCJICNlft dol CIDJ !mimr.000011ml01)501921l77 
N6 ........ rt11a .. dolSAT:00001000000414n57l1 

Follo Fhcal: OJEA81l6--0!EC-49%-!1476·E!:Ol7lf1COF 

FechadeFactura 
Septiembre 04, 2021 Hora 14:54:37 

~,:¡;.¡.¡;¡. _ 
_18316653 ===:) 

©) rgos por Telefonía y Otros Servicios 
Sus Nue r Cargos del Mes Clave producto/ser~do Cantidad Unídad Valor Uni1arlo Importe IVA Importe con r/A 

81161700 E48 $ 241.37 $ 241.37 $ 38.62 $ 279.99 1§1 s.,;r 1V mg;a[ 
§1 servi os de Telefonía Digital 81161700 E48 $ 318.71 $ 318.71 $ 50.99 $ 369.70 

Total Nu I vos Cargos del Mes $ S60.08 $ 89.61 $ 649.69 

(SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS69/100 M.N.) 

· Ayúdanos a cuidar el medio ambiente. ~t ''""-•'''" Si deseas contribuir a esta misión ecologica, inscríbete al Estado de Cuenta 
Pap. . Paperless de CABLEVISION• y te lo enviaremos al correo electrónico que tú ehjas. 



. iZZl.1CABLEVISION" • 

TÉLEFONO: 5536266061 
CONTRATO: 18316653 
REFERENOA: 0183166537 

¿CONOCES LOS DISTINTOS LUGARES DONDE PUEDES REALIZAR TU PAGO? 

ízzi APP 

LA FORMA MÁS FÁCIL, SEGURA Y CÓMODA OE REALIZAR TUS PAGOS. 
DESCÁRGALA SIN COSTO EN LAAPP STORE Y GOOGLE PLAY 

TU PAGO SE VERÁ REFLEJADO INMEDIATAMENTE 

PAGO EN LINEA 

PAGA DESDE MI CUENTA EN www.lnLmx 
TU PAGO SE. VERÁ REFLEJADO INMEDIATAMENTE 

BANCOS 

BAHAMEX BANORTE BBVA BANCOMER HSBC SANTANDER SCOTIABANK 

UTILIZA TU NUMERO DE TELEFONO CABLEVISION O TU REFERENCIA DE 10 DIGITOS PARA PAGAR. 
TU PAGO SE VERÁ REFLEJADO EN 1 HORA 

AL PAGAR EN BANCA ELECTRÓNICA EN HORA~IOS INHASIL"5 $E REFLEJARA EN 1 OIA HÁBIL 

ESTABL[CIMJENTOS 

SAM'SCLUB BODEGAAURRERAEXPRESS TIENDAS MAMBO AIRPACK 

SUBURBIA 1-ELSVEN CIRCULOK AEROFLASH 

SUPERAMA oxxo FARMACIAS SENAVIOES WALDO'S 

WALMART OXXO EXPRESS FARMACIAS DEL AHORRO 

BODEGA AURRERA TIENDAS EXTRA ELSKTRA 

UTILIZA TU NUMERO DE TELEFONO CA8LEVISION O TU REFERENCIA DE 10 O!GITOS PARA PAGAR 
TU PAGO SE VERA REFLEJAOO EN I HORA 

AL PAGAR EN TIENOAS OE GRUPO WALMART {WALMART. 600EGA AURRERA. SAMS, SV8UR814 Y SUPl:RAMAI 
n REFLEJAR.!. EN I OiA HÁSIL 

TIENDAS izzi 

~

' 

P..tbett-ón Valle 
Pabetlóh Cuauht~'"l'l:Jc 

01~~16.n _O~~ Nc,ne 
Pan;;u~ lu,d,oVJ'iola 
BosqtJf!S De ArJ.gbM 

Reva\.J~rOn 
Aicapotl3l!:O 

LLÁMANOS AL 

800120 5000 

Cus1uhll.fo Co.1pa 
SM1H11e lztapaLap.s 
Torr~ Lind.wis,t.a lorelo 
Zona Ro$$ A.cox~ 

Aoz~ri~n Ag.J13S 

Módttlo Cut1ut1tl~n P.aho Sar.ta Fe 
PoL;nco Tezontle 

Conoce más de tos horaríos y centros de atención en www.JzzLmx 

Ayúdanos a cuidar el medio ambiente. 
Si deseas contribuir a esta misión ecológica, inscríbete al Estado de Cuenta 
Paperless de CABLEVISION• y te lo enviaremos al correo electrónico que tú elijas. 



. iZZl.'lCABLEVISION . • 
CO VENIO izzi 

0183166537 

lllllll llllllllllllHI PAGO EN EFECTIVO "A" 

GA )ARK SA DE CV 
Call 10158,. 
Col. ~ranjas San Antonio 
090'0 lztapalapa Distrito Federal 

Totc
1

1 a Pagar 
Fecha lín¡ite de pago 

Res~men de Su Estado de Cuenta 
Facturadl"n mes anterior 
20/AGO/ '021 Gradas por su pago realizado en: OXXO 

Saldo m j s anterior 

Sus Nuf vos Cargos del Mes 

©) Servi-~os lV Digital 
@ 1nter1et de Alta Velocidad 

@Servi~os de Telefonía Digital 
Tel (s): 5536266061 , 5536266062 

Total N1•evos Cargos del Mes 

$1,699 
Septiembre 20, 2021 

~ 1,803.13 
i_ -1,803.13 I' ___ _ 

$
1 

$ 

~ 
s 

0.00 
====== 

Importe con IVA 

309.00 

1,000.00 

390.00 

1---,-,6-99-.0-0 

(MIL SEISCIENTOS NOVENTA YNU~VE PESOS 00/100 M.N.) 

¡Estamos para servirte! Llámanos al teléfono de atención a dientes 800120 5000 
Ladifi!renc'¡ decentaYOS aplicará en Sil prólámo Est1do deCuentl 

Fecha de Emisión 

Septiembre 04, 2021 Hora 14:54:37 

~¡:m,i®I·~ 
18316653 

Suscribete al programa 
paperless de Cablevisión; 
poarás recibir en tu correo 
electrónico la notificación 
para consultar tu estado de 
cuenta en línea y revisarlo 
en el momento que tú 
decidas. 

[ 

Mensa~e l 
Importante 
CABLE}'ISION• 

U~flA~UL~f~D~T~(F~N~~B~V~ON~~;;EN~IA~E~;Gl~S~A~P~G; - - ., - - - - - - - - - - _ ~_-_- _-_-_-_- _ -_-_~ 

I CONVENIO izzi 
GADARK SA E CV Sam's 7-Beven Fknnaclas Benavides TÉLEFONO: 5536266061 
Calle 10158,. Suburbia OXXO f&rmadas del Ahorro 
Col. Granjas Saf n1Dnio Superama OXXO Express E(ektra 
09070 IZ!apala Distri1DFederal Walmart liendasExtta Airpack 

BodegaAurrera liendasMambo M!ro Fla!h 
BodegaAurreraE,pre;s CírculoK Wal dos 

l\J PAGOIE RA REFLEJADOEN UNA HORA. 

CONTRATO: 18316653 
REFERENOA: 0183166537 

Al PAGARE 8,IJICA ELECTR~ICA EN HOAARJOS INHÁBLES YEN TIENDAS DE GRUPOWALMART(WALMART, BOOEGA MJRRERA,SAMS,SIJBURBIA YSUPERAMA) 5E REA.EJARÁEN 1 DÍA HÁBIL 

Jota~ a Pagar 
Fecha Lí ite de pago 

$1,699 
Septiembre 20, 2021 



ANEXO F 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

Cotización de ''El Proveedor'' 

Calle 16 de septiem bre 110 147 norte, Col. l aza ro Cárd enas, C P.52148, 1Vletepec, Estado de México 
f e ): (55) 5480 3766 www.gob.mx/cor.aleap 
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
CONALEP. 

ATN: C.P. JOEL OLVERA VELAZQUEZ 
COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES DE LAS OFICINAS 
NACIONALES DEL CONALEP, EL ALMACEN GENERAL, LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE 

OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MEXICO (UODCDMX) Y SUS 27 
PLANTELES, OFICINAS DE LA REPRESENTACION DEL CONALEP EN EL ESTADO DE 

OAXACA Y SUS 6 PLANTELES " 
CD. DE MEXICO A, 24 SEPTIEMBRE DE 2021 

,.¡,. FORMATO ECONÓMICO 

o 
conalep 

CON EL PROPÓSITO DE EVALUAR EN IGUALDAD DE CONDICIONES, LAS PROPOSICIONES 
ECONÓMICAS QUE ENVIEN LOS PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTARLA DE ACUERDO A 
LO-SIGUIENTE: 

• A. OFICINAS NACIONALES Y ALMACEN GENERAL DEL CONALEP. 

RELACION DE EXTINTORES DE OFICINAS NACIONALES PARA SU RECARGA 

TIPO DE PRESENTACION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL !.V.A. !TOTAL 
RECARGA ( KGS) PORKGS UNITARIO 

POLVO 6 702 $29.90 $20,989.80 $3,358.37 $~4,348.17 
OFICINAS QUIMICO ¡ 

CENTRALES SECO 9 234 $29.90 $6,996.60 $1,119.46 $~,116.06 
CONALEPY 
ALMACEN CO2 4.5 31.5 $33.00 $1,039.50 $166.32 $n.2os.a2 
CENTRAL H20 9 45 $10.00 $450.00 $72.00 $522.00 

HFC236 
2.5 22.5 $380.00 $8,550.00 $1 ,368.00 $,918.00 
6 12 $380.00 $4,560.00 $729.60 ~5,289.60 

TOTALES $42,585.90 $6,813.74 $~9,399.64 

... CUARENTA Y DOS MIL, QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 90/100 MN, SIN 
íVA 

VIGENCIA DE LA COTIZACJON: 60 DIAS 

CONDICION DE PRECIO: LOS PRECIOS SERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO 

LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DEL SERVICIO: 5 DIAS HABILES POSTERIORES A 
LA NOTIFICACION DEL ALLO Y HASTA 3 SEMANAS POSTERIORES. 

LUGAR DE EJECUCION DEL SERVICIO: DE CONFORME A LA SOLICITUD DE COTIZACION 

PROPUESTA EXPRESADA EN IDIOMA ESPAÑOL Y PESOS MEXICANOS 

RFC: GAD070201 QJ7 Tels.: (55) 36-26-60-61 al 64 
CALLE 10 NO.158, COL. GRANJAS SAN ANTONIO, C.P. 09070, ALC. IZTAPALAPA, CD. DE 
MEXICO 
CORREOS: gkuriezeta@gmail.com gabrlelkuri@yahoo.com. mx ;-· ·- -C~ 

Págin;:i 1j6 , 
~ 



iA COLEGIO NACIONAL!DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
CONALEP. 

ATN: C.~JOEL OLVERA VELAZQUEZ 
COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y ECARGA DE EXTINTORES DE LAS OFICINAS 
NACIONAL~S DEL CONALEP, EL ALMiCEN GENERAL, LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE 

OPERACION DESCONCENTRADA PA A LA CIUDAD DE MEXICO (UOOCDMX) Y SUS 27 
PLANTELES, OFICINAS DE LA REPR SENTACION DEL CONALEP EN EL ESTADO DE 

OAXACA Y SUS 6 PLANTELES " 
CD. DE MEXICO /A, 24 SEPTIEMBRE DE 2021 

CONDICIONES DE PAGO: 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA 
FACTURA,PREVIA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACION DE LOS SERVICIOS A 
SATISFACCION 

PORCENTAJE DEL ANTICIPO: NO APUC~ 

GARANTIA: 12 MESES 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 10 % 

PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS 
SERA DEACUERDO A LA PROPUESTA. 

AlTENTAMENTE 

~ 
____ ,:-í-;. ... -- - -~- ~ -

' 
JOSE G4BRIEL KURI EZETA 

REPRESENTANTE LEGAL 
GAD~RK S.A. DE C.V 

RFC: GAD070201QJ7 Tels.: (55) 36-26-60-61 al 64 
CALLE 10 NO. 158, COL. GRANJAS SA~ ANTONIO, C.P. 09070, ALC. IZTAPALAPA, CD. DE 
MEXICO 

o 
onalep 

CORREOS: gkuriezeta@gmail.com gabri~lkuri@yahoo.com.mx - -l -- ~-

I' .'1q111 " 21 
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,6ARK. COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
o 

CONALEP. con 
ATN: C.P. JOEL OLVERA VELAZQUEZ 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
"SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES DE LAS OFICINAS 

NACIONALES DEL CONALEP, EL ALMACEN GENERAL, LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE 
OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MEXICO (UODCDMX) Y SUS 27 
PLANTELES, OFICINAS DE LA REPRESENTACION DEL CONALEP EN EL ESTADO DE 

OAXACA Y SUS 6 PLANTELES " 
CD. DE MEXICO A, 24 SEPTIEMBRE DE 2021 

~ B. OFICINAS DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA Y 
SUS 27 PLANTELES, LA UNIDAD ED CAPACITACION EN 
INFORMATICA. 

RELACION DE EXTINTORES DE OFICINAS NACIONALES PARA SU RECARGA 1 

1 
TIPO DE PRESENTAC CANTIDAD PRECIO 

RECARGA ION ( KGS) POR KGS UNITARIO 
SUBTOTAL LV.A. TO'JiAL 

1 

1 17 $29.90 $508.30 $81.33 $58$.63 

$29.90 $1,196.00 $191.36 
1 

2 40 $1 ,3~7.36 

2.5 7.5 $29.90 $224.25 $35.88 $260.13 

3.5 3.5 $29.90 $104.65 $16.74 $121.39 

POLVO 4 8 $29.90 $239.20 $38.27 $277.47 

OFICINAS DE 
QUIMICO 4.5 238.5 $29.90 $7,131.15 $1,140.98 $B,27i2.13 

SECO 
LA UNIDAD 

6 355.8 $29.90 $10,638.42 $1 ,702.15 $12,3~0.57 
DE 

OPERACIÓN 6.8 13.6 $29.90 $406.64 $65.06 $47~.70 
OESCONCENT 
RADA PARA 9 693 $29.90 $20,720.70 $3,315.31 $24,036.01 
LA CIUDAD $41~.21 DEMEXICO 12 12 $29.90 $358.80 $57.41 

(UODCDM) Y 
2.3 20.7 $33.00 $683.10 $109.30 $79f.40 SUS27 

PLANTELES C02 2.5 2.5 $33.00 $82.50 $13.20 $9$.70 

4.5 99 $33.00 $3,267.00 $522.72 $3,789.72 

H20 9 9.5 $10.00 $95.00 $1 5.20 $11p.20 

2 60 $380.00 $22,800.00 $3,648.00 $26,4~8.00 

2.3 2.3 $380.00 $874.00 $139.84 $1,01 3,84 

HFC236 2.5 15 $380.00 $5,700.00 $912.00 $6,61 2.00 

4 ,5 67.5 $390.00 $26,325.00 $4,212.00 $30,~37.00 

6 36 $380.00 $13,680.00 $2,188.80 $1 5,868.80 

TOTAL DE EXTINTORES 860 TOTALES $115,034.71 $18,405.55 $133,440.26 

4- CIENTO QUINCE MIL, TREINTA Y CUATRO PESOS 71/100 MN, SIN IVA 

VIGENCIA DE LA COTIZACION: 60 DIAS 

RFC: GAD070201QJ7 Tels.: (55) 36-26-60-61 al 64 
CALLE 10 NO. 158, COL GRANJAS SAN ANTONIO, C.P. 09070, ALC. IZTAPALAPA, CD. DE 
MEXICO 

alep 

CORREOS: gkuriezeta@gmail.com qabrielkuri@yahoo.com.mx ··- \ -- ---t · -I' l!)li1, I 3j6~ 
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!""'A. 
J COLEGIO NACIONA~ DE EDUCACIÓN PROFE:SIONAL TÉCNICA 

1 CONALEP. 
ATN: C.p. JOEL OLVERA VELAZQUEZ 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
"SERVICIO DE MANTENIMIENTO j RECARGA DE EXTINTORES DE LAS OFICINAS 

NACIONALES DEL CONALEP, EL ALM~CEN GENERAL, LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE 
OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MEXICO (UODCDMX) Y SUS 27 
PLANTELES, OFICINAS DE LA REPltESENTACION DEL CONALEP EN EL ESTADO DE 

OAXACAiY SUS 6 PLANTELES" 
CD. DE MEXICQ A, 24 SEPTIEMBRE DE 2021 

CONDICION DE PRECIO : LOS PRECIOS SERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO 

LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGJ>, DEL SERVICIO: 5 DIAS HABILES POSTERIORES A 
LA NOTIF[CACION DEL ALLO Y HASTA~ SEMANAS POSTERIORES. 

LUGAR DE EJECUCION DEL SERVICIO¡ DE ~ONFORME A LA SOLICITUD DE COTIZACION 

PROPUESTA EXPRESADA EN IDIOMA J sPANOL Y PESOS MEXICANOS 
1 

CONDICIONES DE PAGO: 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA 
FACTURA.PREVIA ENTREGA DE LOSJ BIENES O PRESTACION DE LOS SERVICIOS A 
SATISFACCION 

PORCENTAJE DEL ANTICIPO: NO APU A 

GARANTIA: 12 MESES 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 10 % 

PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS 
SERA DEACUERDO A LA PROPUESTA ~ 

ATENTAMENTE 

J~-~ 
JOSE GABRIEL KURI EZETA 

REPRE$ENTANTELEGAL 
GADARK S.A. DE C.V 

RFC: GAD070201QJ7 Tels.: (55) 36-26-60-61 al 64 
CALLE 10 NO. 158, COL GRANJAS SA ANTONIO, C.P. 09070, ALC. IZTAPALAPA, CD. DE 
MEXICO 
CORREOS: gkuriezeta@qmail.com hoo.com.mx 

o 
cona/en 

f'<1nina 41~ 
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
CONALEP. 

ATN: C.P. JOEL OLVERA VELAZQUEZ 
COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES DE LAS OFICINAS 
NACIONALES DEL CONALEP, EL ALMACEN GENERAL, LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE 

OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MEXICO {UODCOMX) Y SUS 27 
PLANTELES, OFICINAS DE LA REPRESENTACION DEL CONALEP EN EL ESTADO DE 

OAXACA Y SUS 6 PLANTELES " 
CD. DE MEXICO A , 24 SEPTIEMBRE DE 2021 

RELACION DE EXTINTORES DE OFICINAS NACIONALES PARA SU RECARGA 

o 
conalep 

TIPO DE PRESENTACION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL !.V.A. TOTAL 
RECARGA ( KGS) PORKGS UNITARIO 

2 4 $29.90 $119,60 $19.14 
OFICINAS DE LA 2.5 5 $29.90 $149.50 $23.92 REPRESENTACION POLVO 

DEL CONALEP EN QUIMIC0 4.5 112.5 $29.90 $3,363.75 $538.20 
EL ESTADO DE SECO 

408 $29.90 $12,1 99.20 $1 ,951.87 OAXACA Y SUS 6 6 
PLANTELES 9 18 $29.90 $538.20 $86.11 

C02 2.5 12.5 $33.00 $412.50 $66.00 
HFC 236 4.5 4.5 $390.00 $1,755.00 $280.80 

TOTAL DE E:XTINTORES 564.5 TOTALES $18,537.75 $2,966.04 

-,1,.. DIECHIOCHO MIL, QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 75/100 MN, SIN IVA 

VIGENCIA DE LA COTIZACION: 60 OIAS 

CONDICION DE PRECIO : LOS PRECIOS SERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO 

$138.74 

$173.42 

$3,901 .95 
$14,151 .07 

$624.31 

$478.50 
$2,035.80 
$21,503.79 

LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DEL SERVICIO: 5 DIAS HABILES POSTERIORES A 
LA NOTIFICACION DEL ALLO Y HASTA 3 SEMANAS POSTERIORES. 

LUGAR DE EJECUCION DEL SERVICIO: DE CONFORME A LA SOLICITUD DE COTIZACION 

PROPUESTA EXPRESADA EN IDIOMA ESPAÑOL Y PESOS MEXICANOS 

CONDICIONES DE PAGO: 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA 
FACTURA,PREVIA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACION DE LOS SERVICfOS A 
SAT ISFACCION 

PORCENTAJE DEL ANTICIPO: NO APLICA 

GARANTIA: 12 MESES 

RFC: GAD070201QJ7 Tels.: (55) 36M26-60M61 al 64 
CALLE 10 N0.158, COL. GRANJAS SAN ANTONIO, C.P. 09070, ALC. IZTAPALAPA, CD. PE 
MEXICO 
CORREOS: qkurlezeta@gmail.com gabrielkuri@yahoo.com.mxt--· .- 4 -

P:1nin n 51~ 
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COLEGIO NACIONAU DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
CONALEP. 

ATN: C,i;», JOEL OLVERA VELAZQUEZ 
COORDINADOR oa ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y'RECARGA DE EXTINTORES DE LAS OFICINAS 
NACIONAL~$ DEL CONALEP, EL ALMtsEN GENERAL, LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE 

OPERACION DESCONCENTRADA PA LA CIUDAD DE MEXICO (UODCDMX) Y SUS 27 
PLANTELES, OFICINAS DE LA REP ,ESENTACION DEL CONALEP EN EL ESTADO DE 

OAXACA y_ SUS 6 PLANTELES " 
CD. DE MEXICO,A, 24 SEPTIEMBRE DE 2021 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 10 % 

PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS 
SERA DEACUERDO A LA PROPUESTA.! 

AT~NTAMENTE 

~~-=-. ~--
JOSE GA'.BRIEL KURI EZETA 

REPRE~ENTANTE LEGAL 
GADARK S.A. DE C.V 

RFC: GAD070201QJ7 Tels.: (55) 36-26-60~61 al 64 

o 
cona/en 

~~~~dº N0.158, COL. GRANJAS SAN 4NTONIO, C.P. 09070, ALC. IZTAPALAPA, CD. DE 

CORREOS: qkuriezeta@gmail.com gabrielk~ri@yahoo.com.mx __,~---~-
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Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

ANEXO G 
Solicitud de contratación 

Calle 16 de septiembre no 147 norte_. Col. Lái;iro Cárdenas, C.P.52148. Metepec Estado de México 
Te!· {55) 5480 3766 www.gob.mx/cona1ep 
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JOEL OLVERA VELÁZQUEZ 

~conalep 
Secretaría de Administración 

Dirección de lnfra•structura y Adquisiciones. 
<.no, clinnr.il'in de /\dquisicione,; v Servicio~ 

Metepec, Edo de M~xico a 7,0 dP. '.;Cptiembre de 2021 
n1?fPrencir1: DJN/t'lB/2021 

Asunto: Solicitud de contrr1tr1ción del ':,ervicio de 
Manlenirniento y necr1rgr1 cJe extintores 

Exp: 7C.3 Aclministrnción del servicio de m,,1,tenimiento 
y c;irga de exlintores/1/2021 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos, 26 fracciones 111 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP}, atentamente le solicito llevar a cabo las· gestiones necesarias para contratar la 
p restación del Servicios de Mantenimiento y Recarga de los extintores de las Oficinas Nacionales del 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP), el Almacén General, las Oficinas de 
In Unidad de Operación Desconcentrada paru la Ciudad de México (UODCDMX) y sus 27 planteles, 
Oficinas de la Representación del CONALEP en el Estado de Oax.:1ca y sus 6 planteles", mediante el 
procedimiento de Adjudicución Directél. 

-, 

~ -"\ 

l. DESCRIPCIÓN TÉCNICA D[L SERVICIO: ( -~ ,,,.__\-' -----~ 
El licitante adjudicado realizara el Mantenimiento y Recarga de los extintores realizando una revisión 

1 
completa de los mismos, para lo cual llevará a cabo fa recurga de los agentes extinguidores (PQS, 

H20, Co2, HFC236), así como el mantenimiento, es decir, la sustitución de las piezas necesarias, ~ -.'· 
materiales y etiquetado (nombre, mzón social, domicilio, teléfono, tipo de carga, c.ipacidad del 
cilindro y mes y año en que se renliz¿¡ I¿¡ recarga) que cumplan con lo establecido en la NOM-154-
SCFl-200S con el objetivo de que estos operen de mtlneru efcctivtl por un periodo de 12 meses en 
caso de emergencia en cualquiera de los inmuebles del colegio. Las especificaciones del servicio se 
encuentran señaladas en el Anexo l Especificaciones Técnicas del presente documento. 

\

'•-?:_,~ 
-; 

'-.. 2. FUNDAMENTO ATRIBUTIVO: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 39, frncción X, del Estatuto Orgánico del CONALEP ' 
y en el numeral 1.9.1 Objetivo, y funciones l y 7 d el Manual Genernl de Organización del CONALEP, 
corresponde a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones aplicar la n ormatividad para contratar 
los bienes y servicios requeridos. 

3. JUSTIFICACIÓN: 

El CONALEP reqL1iere contar con unn empresa q ue proporcione el Servicio de Mantenimiento y 
ílecarga de los Extintores, mismos que se requieren en óptimas condiciones de uso, para que 
puedan ser usados en c¿¡so de emergencia, empresa que reúna lns condiciones técnicns, legales, 

C.:illc H, U'.) ~ri1•liü111l1f (' t-ln. l i ,'! 1,,,,\ 1•, ( 11I. l.,11'. df / 1 c,:11<.lc n.i:;, <.. r•.:, ¿¡i,!l, Ml: l• ·-¡w, . 
Lst ,l< lo d r.• M!·•xit" r •··l: (',',) •.;,rn > r / r JI I 1,vww, I' ,1,_nix/ron.ilrp 
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JOEL OLVERA VELÁZQUEZ 

O..:onalep 
Secretaría de Administración 

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 
Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

Metepec, Edo de México a 30 de septiembre de 2021 
Referencia: DIA/478/2021 

Asunto: Solicitud de contratación del Servicio de 
Mantenimiento y Recarga de extintores 

Exp: 7C.3 Administración del servicio de mantenimiento 
y carga de extintores/1/2021 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos, 26 fracciones 111 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP), atentamente le solicito llevar a cabo las gestiones necesarias para contratar la 
prestación del Servicios de Mantenimiento y Recarga de los extintores de las Oficinas Nacionales del 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP), el Almacén General, las Oficinas de 
la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX) y sus 27 planteles, 
Oficinas de la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y sus 6 planteles", mediante el 
procedimiento de Adjudicación Directa. 

1 
\b 

! 

l. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SERVICIO: ~ 
El licitante adjudicado realizara el Mantenimiento y Recarga de los extintores realizando una revisión ~ 
completa de los mismos, para lo cual llevará a cabo la recarga de los agentes extinguidores (PQS, 
H20, Co2, HFC236), así como el mantenimiento, es decir, la sustitución de las piezas necesarias, 
materiales y etiquetado (nombre, razón social, domicilio, teléfono, tipo de carga, capacidad del 
cilindro y mes y año en que se realiza la recarga) que cumplan con lo establecido en la NOM-154-
SCFl-2005 con el objetivo de que estos operen de manera efectiva por un periodo de 12 meses en 
caso de emergencia en cualquiera de los inmuebles del colegio. Las especificaciones del servicio se 
encuentran señaladas en el Anexo 1 Especificaciones Técnicas del presente documento. ~ 

2. FUNDAMENTO ATRIBUTIVO: ~ 

De conformidad con lo establecido en el artículo 39, fracción X, del Estatuto Orgánico del CONALEP 
y en el numeral 1.9.1 Objetivo, y funciones 1 y 7 del Manual General de Organización del CONALEP, 
corresponde a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones aplicar la normatividad para contratar 
los b ienes y servicios requeridos. 

3. JUSTIFICACIÓN: 

El CONALEP requiere contar con una empresa que proporcione el Servicio d e Mantenimiento y 
Recarga de los Extintores, mismos que se requieren en óptimas condiciones de uso, para que 
puedan ser usados en caso de emergencia, empresa que reúna las condiciones técnicas, legales, 

<;rule 16 de sep1;i~mbrg__Ng~J47_nQrte,_~QL.Lázaro Cárdenas. C.P.5214ª._Metfil?_e=c~ --- - ---=--
Estado de México Tel: (55) 54803700 www.gob.mx/conalep ~ - -
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S•~r~iría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisicion~s

Coordlnación de Adquisiciones y Servicios 

~tonó_micas y de seguridad favorables par~ el CONALEP. De tal manera que se salvagu¡:irde la ) 
rn

1
i eg rrd~d c;:l_e eh.i_rr,¡np s, doce,nt~sra._q,m!nistr~Jiyq~ y visitantes del Colegio, así c9mo los inmuebles en -

SUJ t 9~a)idad; · 

• ! 

be destacar que la institución no cuenta c~n los recursos humanos, materiales y administrativos 
s ficient es para llevar a cabo este servicio; ya que para ello se requiere contar con personal, 

ateriales y· equipo especializado por lo que el realizar este contrato permitirá: · 

• Contar con un servicio de calidad por parte de la empresa adNg~a, g ue cuent e con 
personal especializado y equipo nece~,ario. ' 

• La contratación incluirá el suministro cpe materiales. · 
• Garantizar que las oficinas y planteles del CONALEP cuenten con los extintores eri ópt imas· 

condiciones para enfrentar cualquier eventualidad. 

FUN0AMENT0 PROGRAMÁTICO: ¡, 

r 
~ si e_rvicio se ~rcu.entra contemplado dentro del Programa Anu_al de Adq~isiciones, Arrendam ientos 

y ervicios ~I>.i1 (PAAAS). 

s. 

Nqrm a Oficial Mexicana NOM-154-SCFI 2005 'Equipos contra incendios~Servk:ios de mantenimiento 
y rlecarga"; y NOM-017-STPs~2oos "Equipo d~ Protecci9n Per~orial-¡-Selección, Uso y Manejo en lo? 
C htros de Trabajo". 

6. FECHA Y LUGAR DE EJÉCUCIÓN C>EL SERVICIO: 
• • ., • lt 

El ·eriodo del servicio será iniciando como ~ láximo hasta s aía:S hábiles posteriores a la no~ificacfón 
de fairo y hasta el 15 de noviembre de 2021. 'I 

. El ervicio se prestará en el lugar y términos;establecidos en Anexo 1 "Especificaciones Téénicas del 
~ icio de Mahtenimiento y Recarga de Extir'itores del CbNALEP" 

•· ,.' ~::-Jl:~da._-· •. ~ _ _ . . . _ . ~ ,_E~!t~~~~iiJf __ ,_ .,,.~-- .'.i 

única 2 

3 

Servicio de. m ~ntenim iento y carga de extintores en Oficinas Nacionales del 
Colegio Nacior;ia l de Educación Profesional Técnica (CÓNALEP) y el 
Almacén General. 

Servicio de manten im iento y carga de extintores en oficinas de la Unidad de 
Operación Desconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMXi y sus 27 
planteles. 

Servicio de mantenimiento y carga de ext intores·en Oficinas de la 
Representació.n del CONALEP en el Estapo d~ Oaxaca y SL!S 06 planteles. 

efe México Tel: (55) 54803700 www.gob.mx/conalep 

j 
.. / 
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Oconalep 
Secretaría de Administración 

Dirección de Infraestruct ura y Adquisiciones 
Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

Nota: El cost o del transporte a los inmuebles de cada concepto será sin cargo adicion al para et 
CONALEP y deberá respetarse el mismo precio de mantenimiento y recarga en todos los concept os. 

7. DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ENTREGAR EL LICITANTE ADJUDICADO: 

La documentación y cartas que deberán incluir en la propuesta técnica, se encuentran señaladas 
en el apartado Anexo No.2, REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN PARA INTERESADOS DEL SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES DEL CONALEP. 

8. PRODUCTOS Y DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ENTREGAR EL PRESTADOR DEL SERVICIO 
DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Los productos y documentación que deberá incluir et prestador del servicio, SERA SU NOTA DE 
REMISION Y BITÁCORA DEBIDAMENTE SELLADAS Y FIRMADAS DE CONFORMIDAD POR EL 
RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL SERVICIO EN REFERENCIA. 

9. RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL SERVICIO (CONALEP): 

ADMINISTRACIÓN: ~ 
En términos de lo dispuesto por el artículo 84 de la RLAASSP, en los contratos deberá precisar~ 
nombre y cargo del servidor público del área de la dependencia o entidad que fungirá como 
responsable de administrar y verificar el cu m plimiento de los mismos, los cuáles serán: 

PARTIDA UNICA Responsable de adminis.trar.v verificar-el cumplimiento.del contrato 

CONCEPTOl La Dirección de 1 nfraestructu ra y Adquisiciones, a través del 

Departamento de Admin istración de Servicios 

CONCEPT02 La Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, a 
través de la Coordinación de Recursos y Servicios Generales. -4 

CONCEPT03 La Representación del CONALEP en el Estado d e Oaxaca, a través de 
la Subcoordinación de Planeación y Control Administrativo. 

Generalidades para los responsables de supervisar el servicio por parte del CONALEP: ~ 
Partida única, Concepto 1: El Departamento responsable de supervisar que el servicio se preste d e 
conformidad con los requerimientos del CONALEP y de recibir las facturas del servicio del concepto : 
que el Licitante adjudicado entregará, será el Departamento de Administración de Servicios 
adscrito a la Coordinación de Adquisiciones y Servicios de la Dirección de Infraestructura y 
Adquisiciones. 

El encargado y/o responsable del Almacén General de CONALEP, remitirá al Departamento de 
Administración de Servicios, dentro de los primeros 2 días hábiles posteriores al termino del 
mantenimiento y recarga de los extintores, el formato "Certificado de Acept ación de Bienes y 
Servicios" (CAByS), debidamente sellado y firmado, por la Coordinación de Infraestructu ra y 
Equipamiento. 

Calltl6J;!~ptiembre No. 147 norte, Col. Lázaro, Cárdenas.C,P.52148_._Mete_pec.,_ _____ .. _ . __ . 
Estado de México Tel: (55} 54803700 www.gob.mx/conalep 
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Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

P I ·d u' · rt1 a n1c~, Concepto 2: El área responsable de supervisar que el servicio se Rreste de 
c , nfor rh'idath:on los"requerrmientos del CONALEP, será:' ... J· t · · · · , .. 

I t • ~ r ~ ( • "I' ., r '" ~ 

a) 27 Plantele~. ~o~ !,)ire~tore¡ , eje ~}-~r¡i1tel~s,. ª .5:avés ,:~~-1 P,Elrsopal ~u~ __ d~~t~ne, P:!rfá.n los 
responsables encargados de supervisar el servicio, remIt1endo a la Coord1nac1ón de Recursos 
Y Servicios Generales, apscrita a la I UODCDMX dE;mtr9 de los primeros 2 días hábiles 

, e_qsteri';)re~ ~I termino'c:lef mant~n!frii~ni o y recarga de los ~xt.into~es, el formato "C~_rt,ificado 
de Aceptación de Bienes y S~rvicios" (~A~yS) d_ebid9mente firmado y selladq por el 'Director 
del Plantel. 1 · 

1::5) Oficinas de 1a· uóDCDMX. La C:óordin
1

ación 8e Recursos y Servicios G~nerales adscrita a la 
Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciud~d dJ Méx.icÓ, 

0

deb~rl nombrar a· un 
responsable para que por su conductcf, y dentro de los 4 primeros días hábiles post~riores al 

1 
-i~rmino ) deÍ mantenimiento y red3rga' ele los extintores: "remit~ al Dep~rtaniento ' 

\ .=! _,. r.~ • ,., ,._ ··•1t ., • . ( ..,_, - - ,- ' r ... • ,,-, __. _, 

Administración de Servicios, adsci"ita
1 
a la C¿o9rl lina~i12n ele AdquJ~it¡ones y Servicio.?, él 

concentrado de los reportes e incidenb as presentadas durante el servicio én los planteíes y 
oficinas, mediante un solo formato "C~rtifrcado de Aceptación de Bienes y Servicios" (CAByS) 
debidamente firmado y selládo por el Coordinador. ' ' - - . ' , "' .. 

c) La Unidad de Operación Desconcentrrda para la Ciudad de México y los ;27 platiteléssefán 
los responsables de vigilar que se cympla con lo señalado en el contrato en su Anexo 1 
"J;sp~cificaciones Técnicai; del Serviqio de Mantenimiento y Recarga :de Extintore~ del' 
CONALEP" 

· Pa ida Única, Concepto 3: El área responsable de supervisar que el servicio se preste de 
co formidad con lo? requ~rimientos del CONfi.LÉP, será: ) 

., 

a} 6 Planteles. Los Directores de Plantel~s y/o ,Coordi.n,aqor del servi~io, a través del personal 
q ué d~signe, ser~n los respcirísabJ~s f nc~rgªdos de supe·rvisár el servicio, remitiendo ~ la 
Representación .del CONALEP er, el E~,tado de paxaca dentr:o de los primeros 2 días hábiles 

,posteriores ál termir::io ael mantenirr,i~jlto y récarga ae lo~ extintoréS, el formato ".<;:ertificaélo 
de Aceptaci_ón de Bienes y Servicios" (tAByS) debidamente firmado y sellado por el Director 

• • T ' ,, I¡,- >-

dél Plantel y/o Coordinador del Servicio. 

Representación del CONALEP kn el ¿ tado de Oaxaca. El Titular de la Rep~esentación y/o 
Sµb~oqr_dinacfo~ q!= Planeadón_y (_;o_n1~ol Administrativo., a trayé~ d~! per;;onal que designe, 
de.be[á remitir· al Departanien!9 de1¡?ervicios Generales, adscrito a la Coord!nacióri qe 
AdgL1isic;:iones_y Servicios, dentro de l~s prim~ros 4 días hábiles posteri9res al t~r~ino ~el 
mantenimiento y recarga de los e_xti;r¡itores, el concentrado de los reportes e 1ncIdenc1as 
presentadas durante el servicio en los. planteles y oficinas, mediante un solo "Certificac;lo de 
Aceptación de Bienes y Servicios" (CAByS) debidamente firmado y sellado por el Titular de la 
Representación y/o Subc:;oordinador de Plane.ación y Con.trol Administrativo .. 

d) La Representación, ser¡§ la responsable de vigilar junto con los ~ planteles a~scritos .a la 
misma, que se cumpla con lo señal~do en el contrato en .su Anexo 1 ''E~peqificacione? 
Técnicas del Servicio de Mantenimientb y Recarga de Extintores del CONALEP" 

de se tie re No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, c .p.52148. Mete12!?.f,.__ _ _____ _ 
de México Tel: (55) 54803700 www.gob.mx/conalep 
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secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y SeNicios 

Los recursos para llevar a cabo el proceso de Adjudicación Directa del "Servicio de Mantenimiento v----.:::--f

Recarga de Extintores del CONALEP", son por un monto mínimo de $142,912.00 (Ciento cuarenta y 
dos mil novecientos doce pesos 00/100 M.N) y un monto máximo de $357,280.00 (Trecientos 
cincuenta y siete mil, doscientos ochenta pesos pesos /100 M.N) incluyendo el Impuesto al Valor 
Agregado. Lo anterior, de conformidad con el Artículo 47 fracción I de la LAASSP, presupuesto que 
una vez autorizado por la Dirección de Administración Financiera, se emitirá la requisición 1 
correspondiente, con cargo a la partida presupuesta! 35701, para el servicio de "Recarga y 
mantenimiento de Extintores de Oficinas Nacionales del Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica (CONALEP), Almacén General, Oficinas y Planteles de la Unidad de Operación 
Desconcentrada para la Ciudad de México (OUOCDMX), así como Oficinas y Planteles de la 
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca. 

\ 

ll. FORMA DE PAGO: ~ 
El pago por la prestación de los servicios se hará en moneda nacional mediante transferencia 
electrónica, por el monto total de los servicios efectivamente devengados, a entera satisfacción del 
CONALEP, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación de los CFDI de 
conformidad con el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
público, 89 y 90 de su reglamento, siempre y cuando reúna todos los requisitos establecidos por el 
artículo 29 A del Código Fiscal de la Federación y se cuente con las notas de crédito por motivo de-r+¡ 
deducciones, devoluciones, penalizaciones y/o sanciones. 

De acuerdo a las disposiciones fiscales, el licitante adjudicado deberá enviar el archivo PDF y .XML .. 
de cada factura, dentro de los primeros 2 días hábiles posteriores al mes en el que se proporcionó el 
servicio, al correo electrónico tmontes@conalep.edu.mx, oJlopez@conalep.edu.mx y 
lmcuadra@conalep.edu.mx, correspondientes al Área de Servicios Generales y al Departamento de 
Administración de Servicios, adscritos a la Coordinación de Adquisiciones y Servicios: 

Las tres facturas de los servicios realizados que deberán enviar, son las siguientes: 

l) Oficinas Nacionales y Almacén General del CONALEP 
2) La Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y sus 27 planteles 
3) Oficinas de la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y sus 06 planteles 

Lo anterior, para su revisión y validación, previa entrega por parte de la empresa de los productos 
señalados en el punto Numeral 8 del presente documento (NOTAS DE REMISION Y BIT ACORAS). 

En caso de que el CFDI entregado por el licitante para su pago presente errores o deficiencias, se 
indicará por escrito que deberá corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado 
escrito y hasta que el licitante presente las correcciones no se computará para efectos del artículo 51 
de la Ley. 

12. PENA CONVENCIONAL: 

Cªlle 16 de septi~mt.>rn. No, J47JlQf!~ ... ~QI. Lázaro Cá rdenas, C.P52]48, Metege..<;.._ . 
Estado de México Te!: (55) 54803700 www.gob.mx/conalep 
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De conformidad con lo dispuesto por los artfj=ulos 53 de la LAASSP4 95 y 9€? de p.U Reglamento, sí ".~L 
LIICITANTE ADJUDICADO" incurriera en algú,n atraso en los plazos establecidos para el .inis:io de la 

.. 9re~t9c~ón cj~I s.ervicio de Mantenimiento y ~ecarga de los Extintores del CQNALEP"; cor:siderando 
p¡ara e?ta de~errriin.ación la fecha convenid~ en este sentido ser~ motivo de la aplic_aciqn de ~na 
Rena C_or:wer¡ciónal mi~ma q~e s,e 9ed.upirá del Comprobante fisc~I Digital, ROr un mo·nto 
e uivalente al 2% (dos por ciento) por ca'da día natural de atraso, sobre el importe de "EL SERVICIO" 
nl prkstad~ oportunamente, sin incluir el lm~uesto al Valor Agregado. . .· 

p nas Cóntfáctúalés: . ' l • 

i 
s áplicarán por. los :aañós y perjuicios -gene'rados al CONALEP y a sús servidores públicos por "EL 
u!c1T:ANTE AOJU.IJ>ICADO";- causados po·r iiegl)gencia y/u omisión culpable en el cumplimiento de las 
o lígaciórres~estableddas· en el Contrato y su¡; Anexos, por Jó que se apicarará una pena equivalente 
a los daños y perjuicios generados por las omisiones o actos negligentes efe ·"EL LICITÁNTE 
.ADJUDICADO". 

LJ

1

s penas convencionales, deducciones y penas contractuales, serán calculadas y comunicadas por 
el Departamento de.Administración de Servicios: . 

La suma ae,toqas l.~§ penas aplicadas nó deberá exc~s:f~r del monto de la garantía de cumplimiento 
d t l Cqhtrato y se determinará. en fundón de los .Servicios no proporcionados o la calidad de los 
mismos.. Ji' 

.. 1 . . : ,. ' .. ' . 
E1 el supuesto que el incumpHmiento de "EL_ LICITAf\j_TE ADJUDICADO" r~base la fecha límite 
m r,xima para que proporcione los servicios, por haber agotado el monto de la Garantía de 

umplimiento d~I Contrato, "E.L. ~_QNAW~P" podrá Iniciar el procedimiento .d.e rescisión 
d rni.nistrativa, d.e conformidad con lo prevjstb ef! el a_rtículo 54 de la LAASSP, lo ~ual no limita .que el 
r bcedim ient.o .de rescisión se pueda iniciar er cualquier momento: 

a. El pago de las,,· penas convendona
1
fes será a través de notas de crédito con el IVA 

adicionalmente, aplicables en las Facturas mensuales durante la vigencia del Contrato, o en 
su caso, deducidas del pago mensual 9orrespo!:1diente. 

deducciones por incumplimiento parcial1o deficiente en la prestación de "EL SERVICIO" que s~ 
ap icarán a "EL LICITAN.TE ADJUDICADO"., serán de acuérd_o con lo establecido en el artrc1.,1lo 53 !3is . 
de la "LAASSP" y 97 de -~u Regl!'!m~nto, en los ~érmings siguient!;!s: 

Se consi.d.erará incumplirr,iento l?arcial. o ~eficiente de la prestación del serv1c10 cuando los 
ex in1:ores no .q..Jrnpla.n con las. c;:aracterístic'as de tipo y peso/cantidqd ~eñalad¡as en el anexo 1 
"E~pecificaciones Técnicas del Servicio de Mantenimiento y Recarga de Extintores del CONALEP". 
Por lo que cadc\ _reporte que sea emi~ido por !os responsables de supervisar qu~ el servicio se preste 
cornforme .se solicita, estos se considerarán ~nc;idencias, mismas que se tomarán para efecto de 
re lizar, las sanciones contractuales de la sigui:rnte manera: 

7 nor e Co . Láza o Cárd ec 
03700 www.gob.mx/conalep 
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Tabla de Sanciones Contractuales por Incidencias 
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Del a 15 Incidencias 2% 

De 76 a 30 Incidencias 3% 

De 31 a 50 Incidencias 4% 

ATENTAMENTE 

~ 
el Ángel Núñe 

de la Unida 
Desconcentrada par México 

Arturo Vázque Gonzále 
Titular de la Representació del CONALEP en el 

Estado de 

,, k 
1..)1'\<.JV'' t..,

'----+-.,:::;-~f- - ~ 

Llunueth Texi Montes de Oca Torres .
Subcoordinadora 

Jorge Luis 
Coordinador de Recu 

Randel Fuentes Villar 
Subcoordinador de Planeación y Control 

Administrativo de la Representación del CONALEP 
en el Estado de Oaxaca 

c.c.p. Julieta Sáez Sepúlveda. - Encargada del Despacho de la Secretaría de Administración y Directora de Administración y Finanzas 
Archivo 
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' f 

. 1l 
garis p¡,u~ la realización del manienimi~,itQ y r~ca.rga de extin.téires d~I éONALEP 

' 
a. El servicio de )riantenimiento y 

1

recarga podrá realiz,rse ~" las iristálaciqriés ctel 
proveedor por lo que debe-rá cori~ar con vehículos equipado~ -con ün sistema que 
garantice que los e~intores no sufrirán daño, ni serán acciona~os acéident~lmente . . El 
proveedor se.rá responsable del ,eq:uipo qu~ el responsable dé oficinas o plat:1t,eles le 
entregue. Para este supuesto, el próveedor dejará en calidad de préstamo 1 extintor ppr 
cada 3 extinto~es que se lleve a sus instalaciones. cabe aclara·r que el co~Jo unitario de 
cada extintor deberá res~etarse para los 3 conceptos. 

j 

b. :l;I _proveedor podrá realizar e! m,antenimiento y r•cl,lr,ga a bordo ~de unidades móviles 
aptas y en condiciones óptimas físidó mecánicas, en el $Üpuesto de que.;proponga rutas 
para atender los diferentes inmu~bles de los 3 ~onceptos. Par~ lo cüal el lici~ante 
participante presentará Original y (Copia de la factura de sus uni dad~s móvilé~ para 
cot; jar el año y ~odelo (la Original , ~ regresará al_ termino _de cotejar información) 

. - \ ~ 

, DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIPS 
. ' RECARt DE EXTINTORES ' · 

OFICI~~ NACIONALES y ALMAC~N IOENERAL DEL CONA~P 

Calle 1 de septiembre No. 147 norte, Col. LázaroCárdL as, C.P.52148, Metepec, 
Estad' de México Tel: (55} 54803700 www.gob.mx1conalep 
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b. OFICINAS DE LA UNIDAD DE OPERCION DESCONCENTRADA Y SUS 27 PLANTELES, LA 
UNIDAD DE CAPACITACION EN INFORMATICA. 

21 Polvo Químico 
Seco 
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c. OFICINAS DE LA REPRESENTACION ¡DEL CONALEP EN Eb ESTADO DE OAXACA Y SUS 6 
PLANTELES. 

Calte 6 de se tiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdl nas, C.P.52148, Metepec, 
Estad de México Tel: (SS} 54803700 www.gob.mx/conalep 
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PARA LOS TRES INCISOS ANTERIORES EL LICITANTE ADJUDICADO: 

1.- Realizará pruebas hidrostáticas sin costo para el CONALEP. 
2.- Repintará extintores sin costo para el CONALEP (solo aquellos que lo requieran). 
3.- Realizará etiquetado de los extintores con base a la NOM-154_SCFl-2005 

Callel6de septiernbre_No. 147 norte, Col. !,ázaro Cárdenas~.P.52148_._Metepec,.. 
Estado de México Tel: (55} 54803700 www.gob.mx/conalep 
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A) DOCUMENTACÓN QUE DEBERAN~ ENTREGA EL L:ICITANTE ADJUDICADO EN SU 
PROPUESTA TECNICA I! 
a. Oferta Técnica cumpliendo al 100J con lás especificacione~ señaladas e.n el Anexo 1 

"Especificaciones Técnicas", elabora!da en papel membretado dél licitante debidamente 
firmado autógrafamente (no rubri~a) en · la última hoja por el Represente Legal del 
lic;itante y foliaéla en todas sus hojas! No deberá señalarse ningún importe económico en 
esta oferta. · 1 

· 

b. La empresa participanté presentará éurriculúñi Vitae en papei membrefado, 
debidamente firmado autógrafameHte (no rubrica) por el representante l!tgal ~n el que 
describirá la experiencia mínima d~! un año en la prestación del servicio a contratarse. 
Cabe señalar que la c.onvocante pod

1

t.á corrob~t~r la inforñ1aiión proporcionada. i· . ,.- . • . . ' 

c. Relación del personal técnico-administrativo y de servicios (plantilla), en la cual deberá 
señalar el nombre del encargado de la dirección, supervisión, administración y ejecución 
de los trabajos y/o servicios. 

d. Programa calendarizado de ejecución de los trabajos, el cual deberá ser propuesto por la 
empresa, y podrá ser modificado poi'.' el Departamento de Administración de Servicios, 5 
día hábiles posteriores a la notificación del fallo. 

Carta compromiso en la que el lifitante participante manifiesta bajo_ protesta decir 
verdad que se compromete a cumplir con las Normas NOM-154-SCFl-2005 y NOM-017-

1' 
STPS-2008", elaborada en papel m•mbretado firmada por el Representante Legal, (no 
rúbrica). 

f. Carta dirigida al Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, firmada por el 
Representante Legal (no rúbrica), t¡!n la cual señala que _cuenta con instalaciones de 
equipo y herramientas básicas a qud se refiere el capítulo 6 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-154-SCFl-2005. (El CONALE~ se reserva el derecho de realizar visitas a las 
instalaciones cuando así lo requiera)~ 

g. La empresa participante presentará e l dictamen de aprobación por las unidades 
verificadoras de la Norma Oficial ~·exicana NOM-154-SCFl-2005, en original y copia, el 
original será devuelto. 

h. Carta en papel membretado, con fir,na autógrafa (no rúbrica), en la que manifieste que 
cumple con las condiciones que mar~a la Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2008. 

i. Descripción detallada de los serviciqs a realizarse tanto preventivos como correctivos de 

11 6 e e tiembre No. 147 nort e, Col. Lázaro Cárdbnas, C.P.52148. Mete_Q=e=c,,__ ___ ___ _ 
Estad de México Tel: {55) 54803700 www.gob.mx/conalep 
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conformidad a lo solicitado en el anexo núm. l "Especificaciones Técnicas", en estos 
deberán de considerar las refacciones y sumini~tro d.eJas refacc;iones, cambio del agente 
extinguidor y recarga por una n_ueva, además de la pintura~ etiquetas, y numeración de 
los extintores. 

j. Manifestación escrita de conocer el sitio de los trabajos, según relación de la ubicación 
de todos los inmuebles. 

k. Carta - Caducidad y Garantía: La empresa deberá comprometerse por escrito, que el 
periodo de garantía para la contratación del servicio de Recarga de Extintores será 
durante 12 meses. De igual manera garanticen la calidad de los servicios que oferten y 
respondan por vicios ocultos, defectos de fabricación y en la cual señalen ~ 
condiciones y plazos para componer o sustituir los bienes defectuosos. ~ 

Carta en papel membretado, en la que manifieste que deslinda al Colegio Nacional de ~ 
Educación Profesional Técnica, de cualquier responsabilidad laboral, penal, civil o dei 

l. 

cualquier otra índole, que por motivo de la prestación del servicio causare el personal de 
su empresa / 

Calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cá.rdenas,CP52148, Metege5;, 
Estado de México Tel: (55} 54803700 www.gob.mx/conalep 
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t-: 

clarar q4~ el precio unit~rio deJ;,e in~luir ~I mantepirniento res. 
• . i'I . , 

" 1 ¡k 

OFICINAS" NACIONALES y ALMACÉN ,bENERAL DEL CONAL . .. . . ,, . , 

234 

1 31.5 

: 45 

. 22.5 

DA Y SUS 27 PLANTELES, LA 

2 40 

2.5 ° 7.5 

3.5 3.5 

Polvo Químico 4 - 8 

Secó 4.S 23. 

3558 

6;8 
. j 

13.6 

9 l¡ 693 

12 

20.7 

25 
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I • 

c. OFICINAS DE A REPRESENTACION DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA Y SUS · , 
PLANTELES. 

Polvo Químico 
Seco 

4.5 

6 

5 

712.5 

408 

18 

12.5 
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